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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  D EL CO N SEJO  D E M IN ISTRO S

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S  D EC R E TO S.

Atendiendo á los méritos y circunstancias que concurren en D. Manuel Urbina y Daoiz, Regente de la Audiencia de Madrid,
Vengo en nombrarle Ministro togado del 

Tribunal Supremo de Guerra y Marina, cuya 
plaza resulta vacante por haber sido nombra
do Consejero de EstadoJD. José del Villar y Salcedo que la servía.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocientos sesenta y dos.
E s t á  RUBRICADO DB LA R E A L  MANO.

E l M in i s t r o  d e  la  G u e r r a ,
L EO PO LD O  O D O N N ELL.

Vengo en nombrar Director general de los 
cuerpos de Estado Mayor del ejército y de 
plazas al Mariscal de Campo D. Eusebio Calonge y Fenollet.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ochocientos sesenta y dos.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,
LEO PO LDO  O DONNELL.

Relacion de los sargentías prim eros de infantería  prom ovi
dos por Real orden de 17 de M arzo de 1862 a l empleo su 
perior inm ediato con destino á los cuerpos que se ex p re 
sa n , asi como de los Subtenientes colocados que pasan á  
los que á continuación te m anifiestan .
í). Manuel López y M artínez, Subteniente del r e g i

m iento infantería de Zam ora, núm. 8 ,  destinado de Sub
ten iente al regim iento de la P rin cesa, núm . 4.

D. Juan Ruiz y S erran o, Subteniente del regim iento  
infantería de Valencia , núm  23 , de S ubten iente al reg im iento de Soria, núm . 9.

D. M aximiliano Barba y García, Subten iente del reg i
m iento Fijo de Ceuta, de “ubteniente al regim iento de San Fernando, núm . 11.

D. Martin Q uevedo y  Pons, Subten iente del reg im ien 
to infautería de M álaga, núm. 40, de S u bten iente al 
regimiento infantería de Zaragoza, núm . 12.

D. Ruperto Vega y Rodríguez, S ubten iente del bata
llón provincial de Albacete, núm . 4 1 , de Subteniente al regimiento infantería de Galicia, núm . 19.

D. Eduardo Gómez y S igüenza, S u b ten ien te del regi
miento infantería de Borbon, núm . 17 , de Subten iente al regim iento de G eron a , núm . 22.

D. José Rabina y Muñoz, Subteniente del regim iento  
infantería de Búrgos , núm . 36 , de S u bten iente al re g i
miento de Astúrias, núm . 31.

D. A gustin'Devox y  Pacheco, Subten iente del r e g i
miento infantería del P ríncipe, núm . 3, d e S u bten iente al 
regimiento iufantería de A stúrias, núm . 31.

D. José Rodríguez y Prieto, Subteniente del reg im ien 
to infantería del In fa n te , núm . 5 ,  de S u bten iente al 
regim iento infantería de A stúrias, núm. 3 1 .

D. Manuel Martos y Pascual, S u bten iente del bataHon 
cazáddres de Baza, núm . 12, de S u bten iente al reg im ien to infantería de Búrgos, núm . 36.
. D. Joaquín Cros y Fontan, Subteniente d el reg im iento  
infantería de A ra g ó n , núm . 21, de Subteniente al reg imiento infantería de Búrgos , núm. 36.

D. Ponciano Ezquerro y Jimeoez, Subteniente del p ro 
vincial de Huelva , uúm. 5, de Subteniente al reg im iento infantería Fijo de Ceuta.

D. José González y G a n d u l, S u bten iente del batallón  
cazadores de A n teq u era , uúm . 1 6 , de S u bten iente al 
batallón cazadores de Tarifa, núm . 6.

D. Eusebio Boy y Tom ás, Subteniente del reg im iento  
infantería de Zamora, núm. 8 ,  de S u bten iente al b ata llón cazadores de Alba de Tormes, núm . 10.

D. Simón García y A rias, Subten iente del batallón  
provincial de Zaragoza, núm . 55, de Subtenieute al b atallón cazadores de Antequera, núm. 16.

D A nacleto Piris y  M ichel, Subteniente del reg im ien 
to infantería de A fr ica , núm . 7 ,  de S ubten iente d e l 
batallo cazadores de las N avas, núm . 14.

D. Agustín Negron y Ortega, Subteniente del r e g i 
miento infantería de Sevilla, núm. 33, de Subteniente al regimiento infantería de Borbon, núm. 17.

D. Rogelio Sopranis y  N avarro, Subten iente del reg i
m iento de G erona, núm . 22 , de Subteniente al reg im ien to infantería de Málaga , núm . 40.

D. E nrique Llórente y Ferrando, S ubten iente del r e g i
miento de C astilla ,núm . 1 6 , de Subten iente al regim iento infantería de B ú rgos, núm . 36.

D. A ndrés Villa y C alvo , Subteniente d el regim iento  
ce Navarra, núm . 2o, de Subteniente al regim iento de Castilla, num . 16.

D. Joaquín Martínez y  V alero, Subteniente del reg i
miento de Luchana , num . 2 8 , de Subteniente al regim iento de G erona, núm . 22.

B. Ramón Fonseré y  B arq uells, Subteniente del p ro -  
metal de L érida, núm . 4 9 , para supernum erario  del regimiento de Mallorca , núm. 13.

dA¿,VJosé Y G arrido, S ubten iente del regim ientooaboya , núm . 6 ,  de Subteniente al regim iento de N a-  varra, num . 25.
Miguel Ruiz y P r ie to , Subteniente del batallón  

^azadores de Sim ancas , núm . 13 , de Su bten iente al r e -  cú n en te  del In fan te , núm . 5.
_i ]?* ôs® Gabucio y Maroto, Subten iente del regim iento  

Gerona, num . 2 2 , de Subteniente al regim iento de Lun aria  , núm . 28. .
do n* h uis Qu,esada Y Gayoso , Subteniente del regimiento 

n ’ n u m‘ ’ de Subteniente al regimiento de San Fernando , num. 11 .
D. Manuel Parraverde y  Arrabal, Subteniente del reg i

m iento de Borbon , núm . 1 7 , de Subteniente al re e im ien -  10 de A sturias, núm . 31.
D* Íosé Azcárraga y  Castro, Su bten iente supernum e

rario de cazadores de V ergara, núm. 1 5 , de Subteniente uatallon cazadores de Sim ancas , núm . 13. 
p¡aí a Mendez y Pardo, sargento primero del provinal de O ren se , núm . 1 5 , de Subteniente al regim iento de Mam g a , núm. 40.
in Vil JM°ra y Monge, sargento primero del regimien- J° de Ceuta, de Subteniente al mismo cuerpo.

• Vicente Rueda y Sánchez, sargento primero del

Datallon cazadores de Barbastro, núm . 4, de. Subteniente 
il regim iento de Saboya , núm . 6.

D. José Perez y M ontoya, sargento prim ero del regi
m entó de la C onstitución, núm. 2 9 ,  de Subten iente al 
n ism o cuerpo.

D. José Andrade y R equejo, sargento prim ero del r e 
gimiento de la Constitución , núm . 29 , d e  Subteniente al 
nism o cuerpo.

D. Manuel Valiña y  F reire, sargento prim ero del pro
vincial de Barcelona , núm . 4 7 , de Subteniente al reg i
m entó de la Constitución , núm . 29.

D. Eugenio R iñon y  S a n to s , sargento primero del r e 
gimiento de Cantabria , núm . 3 9 , de S ubten iente al m is -  
no cuerpo.

D. José Aizpurúa y M ontagut, Subten iente de cazado- 
•es de Alcántara, núm . 2 0 , para supernum erario  del b a -  
allon cazadores de Barbastro, núm . 4.

D. Gregorio Baños y Galan , sargento prim ero del pro
vincial de O ren se, núm . 15 , de Subten iente al reg im ien - 
o de C uenca, núm . 27.

D. E nrique Alfar o y V icente, sargento primero del r e 
gimiento de B ú rgos, núm. 3 6 , de Subteniente al reg i
m entó de G erona, núm . 22.

D. José Morales del C astillo , sargento primero del pro* 
uncial de B etanzos, núm . 19 , de Subteniente al batallón  
cazadores de A ntequera , núm . 16.

D. José Cruz y  Seijas, sargento primero del p rovin- 
:ial de B ú rg os , núm . 4 ,  de S ubten iente al regim iento de 
'am ora, núm . 8.

D. José Villariño y  González, sargento prim ero del pro
vincial de L u go , núm. 5 ,  de Subten iente al regim iento  
leí P rín cip e, núm . 3.

D. José Baguer y Esbarrán , sargento prim ero del r e -  
;imiento de A stú r ia s , núm . 3 1 , de Subten iente al m ism o  
cuerpo.

D. Juan Alio y B urucharrit, sargento primero del pro
vincial de C alatayud, núm , 6 6 , de Subteniente ai reg i
m entó de Málaga , núm . 40.

D. Enrique Galan Gil, sargento primero del p rovincial 
le Jaén , núm . 1.°, de Subten iente al regim iento de M ur- íia , núm . 37.

D. Miguel Quintana y  Sorian o, sargento prim ero del 
>rovincial de Santiago, núm . 16, de Subteniente al reg i
m entó de G erona, núm . 22.

D. Fernando Poves y  J im é n e z , sargento prim ero del 
provincial de Alcalá de H enares, núm. 58, de S u bten ien- 
e  al regim iento infantería de C órdoba, núm . 10.

D. Blas Pinós y López, sargento prim ero del provin
cial de V ie h , núm . 68, de S ubten iente al regim iento in- 
antería de la Princesa , núm . 4.

D. Pedro A ngulo y  R u iz , sargento prim ero del p ro- 
u ncia l de A licante, núm . 5 0 , de Subten iente al batallón  
cazadores de S im ancas, núm  13.

D. Raim undo Monserrat y  Arenas , sargento prim ero  
le í provincial de Jaén , núm.- 1.°, de Subten iente al reg im entó infantería de Murcia , núm . 37.

D. José Terán y B arriga, sargento prim ero del regi
m entó de Gerona , núm . 22, de Subteniente al reg im ien -  
¡o de Granada, núm . 34.

D. Bernardo  C acho rro  y de las Heras, s a rg en to  p r im e 
ro del Colegio del a r m a ,  de S u b te n ien te "  al bata llón 
cazadores de S e g o rb e ,  núm . 18.

D. Gabriel Dorado y Calvo, sargen to  p r im e io  del re 
pimiento de S ev i l la ,  n úm . 3 3 , de S ub te n ien te  al ñ u s 
n o  cu e rpo .

D. S o l lo s  Bruñen  y Tru llen  , sa rg en to  p r im e ro  del 
arovincial de T e ru e l ,  núm . 56, de S u b te n ie n te  ai ba ta l lón  
cazadores de Mérida , n ú m .  19

D. José Jardo y García , sargento prim ero del p ro v in 
cial de T er u e l, núm . 56, de Subteniente al batallón caza- 
lores de Mérida, núm. 19.

D. V icente García y Herrer, sargento primero del p ro
vincial de T er u e l, núm . 56, de S ubten iente al regim iento  
nfantería de Iberia, núm . 30.

D. Ceferino Díaz y Fernandez , sargento prim ero del 
regimiento de Guadalajara, núm . 2 0 , de S u b ten ien te al 
mismo cuerpo.

D. Ildefonso Rodríguez y Lozoya , sargent’o prim ero del 
regimiento de Aragón , núm. 21 , de Subteniente al m is mo cuerpo.

D. Raimundo Moreno y E lia s , sargento prim ero del 
provincial de Málaga , núm . 2 0 , de Subten iente al reg i
miento Fijo de Ceuta.

D. Pedro Cubas y Molino, sargento prim ero del regi
m iento de A lm ansa, núm . 18, de S ubten iente al m ism o  
cuerpo.

D. Matías Revuelta y V a lien te , sargento prim ero del 
regim iento de Málaga, núm . 40, de Subteniente al m ism o  
cuerpo.

D. Mariano Martin y M iguel, sargento prim ero del re
gim iento de Aragón , nú m . 21, de Subteniente al m ism o  
cuerpo.

D. Gregorio Iñigo y  Pastor, sargento prim ero del r e 
gim iento de A lm ansa. núm . 18, de Subteniente al reg i
m iento infantería de Zam ora, núm . 8.

D. Francisco Iglesias y Delgado, sargento prim ero del 
regim iento Fijo de C euta, de S ubten iente al m ism o  cuerpo.

D. Blas Gil y A ld ea m il, sargento primero del batallón  
cazadores de Talavera, núm . 5 ,  de Subten iente al bata
llón cazadores de A ntequera, núm . 16.

D. Santiago G onzález y C alalá, sargento prim ero del 
regim iento de Borbon, núm. 1 7 , de Subteniente ai bata
llón cazadores de A ntequera, núm . 16.

D. Manuel Elejalde y Rajaron, sargento prim ero del 
regim iento de Zaragoza, núm . 12, de Subten iente al m ismo cuerpo.

D. Am ancio Valdivieso y San J u a n es , sargento p r i
m ero del provincial de Tala vera , núm . 60, de S u b te
n iente al batallón cazadores de L lerera, núm . 17.

D. Fidel García y Guadiana , sargento prim ero del re
gim iento de Zaragoza , núm. 12, de Subten iente al re g i
m iento de G ranada, núm . 34.

D Tiburcio Casajús de A ragües, sargento prim ero del 
regim iento de Extrem adura, núm . 15, de S ubten iente al m ism o cuerpo.

D. José G onzález de V elasco, sargento prim ero del 
provincial de Ecija, núm. 11, de Subten iente al regim ien
to de Sevilla , núm . 33.

D. Bernardo Muñoz y García , sargento prim ero del 
batallón provincial de Valencia , núm . 4 8 , de Subteniente 
al batallón cazadores de Alba de T orm es, núm . 10.

D. Florencio Monasterio y Saez , sargento prim ero del 
provincial de Aranda de D u ero, núm . 59, de Subteniente 
al batallón cazadores de Talavera , núm . 5.

D. Luis Alcalá y C an d on , sargento primero del bata
llón provincial de M onterrey, núm . 3 4 , de Subteniente 
al regim iento de Africa , uúm . 7.

D. Victoriano Marín de Bernardo, sargento primero de 
regim iento de Isabel II ¿ núm . 3 2 , de S u bten iente al ba 
tallón cazadores de B aza, núm . 12.

D. Prudencio Saldaña y L afuente, sargento prim en  
del provincial de Játiva, núm . 17, de Subteniente al re  
gim iento infantería de Astúrias, núm . 31. •

D. Blas Martin y  Luis, sargento primero del provincia  
de Segorbe, núm. 73 , de Subteniente al regim iento d 
Gerona, húm . 22.

D. Mariano Frutos y  Alonso, sargento prim ero del re
gim iento de León, núm . 38, de S ubten iente al regim ient 
infantería de la Princesa, núm. 4.

D. Jorge R íos  y  San P ed ro , sargento prim ero del re
gim iento de Isabel H, núm . 32, de Subteniente al regi
m iento de Extremadura, núm. 15.

D. Antonio Gosin y  F u en tes , sargento primero del re 
gim iento de Zaragoza, núm . 1 2 , de Subteniente al regí 
m iento de Bailen , núm . 24.

D. Francisco Quijada y Montero , sargento prim ero del 
provincial de Córdoba, núm . 9 , de Subteniente al regi
m iento de Sevilla , núm . 33.

D. Ramón Avella y  Estivil, sargento prim ero del r e 

gim iento de Granada, núm . 34 , de Subteniente al m ism o  
cuerpo.

D. Rem igio Abad y  Perez, sargento prim ero del pro
vincial de Astorga, núm . 62, de S ubten iente al reg im ien 
to de Búrgos, núm . 36.

D. José Saenz del V illar, sargento prim ero del p rovin 
cial de Albacete, núm . 41, de Subteniente al regim iento  
de San Fernando, nú m . 11.

D. Estanislao Guerra y P eña, sargento prim ero del 
regim iento de la Reina, núm . 2, de Subteniente al regi
m iento de Bailén, nú m . 24.

D. José García y  Capellán, sargento prim ero del reg i
miento de la R eina, núm . 2, de Subteniente al reg im ien 
to de San Fernando, núm . 11.

D. Miguel Moreno y  Celma, sargento prim ero del pro
vincial de Tarragona, núm . 51, de Subten iente al regi
m iento de V alencia, núm . 23.

D. José Cerdá y  Picó , sargento primero del provincial 
de H uelva, núm . 45, de S u bten iente al regim iento de Va
lencia, núm . 23.

D. E stéban Tafalla y Alegría , sargento prim ero del 
regim iento de Soria , núm . 9, de Subten iente al mism o  
cuerpo.

D. Fausto G onzález y Chamorro, sargento prim ero  
del regim iento de A m érica , núm . 14, de Subten iente  
al m ism o cuerpo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado  9.° 

Ilm o. Sr.  : A cced iendo  S. M. la R eina (Q. D. G.) 
á  lo solicitado por D. Francisco I b a r r o l a ,  vecino d e  
es ta  c o r t e , h a  tenido á  b ien  au torizar le  p a ra  q u e  en  
el té rm ino  de  18 meses verif ique los estudios necesa
rios á fin  de  ap ro v ech ar  en el r iego, por  m edio de  
u n  canal  ó a c e q u ia , las aguas  de varios m anan t ia les  
q u e  ex is ten  en  el té rm ino  de la c iu dad  de  Villena, 
p rov incia  de  A lican te ;  en tend iéndose  que por  esta  
autorización  no ad qu iere  d e recho  el concesionario á 
ap ro v ech ar  las refer idas  a g u a s , ni á indem nización 
por los traba jos  q u e  prac t ique .

De Real orden  lo digo á Y. I. pa ra  su  conoci
m iento  y efectos co rrespondien tes .  Dios guarde  á Y. I. 
muchos años. M adrid  4 9 de  Marzo de 4862.

V EG A  DE A R M IJO
Sr.  Director general d e  O bras  públicas.

I lmo. Sr.  : Con fo r m á n d o s e  la R e i n a  ( Q .  1) .  G . )  
con lo propuesto  por  esa D ire c c ió n , de acuerdo  con 
la Ju n ta  consu ltiva de C am ino s ,  Canales y Puertos,  
ha  tenido á b ie n  au torizar  á los Sres. Calvo, O rd á x  y 
com pañ ía  p a ra  qu e  , salvo el derecho de  p ro p ie d a d  
y sin pe rju ic io  de  te rce ro  , e jecu ten  las o b ras  n e c e 
sar ias  pa ra  la reparación  de la presa  de la acequ ia  
l lam ad a  de  P o m ár  , de la cual se t i tu lan  dueños, con 
objeto de tom ar  por aquella las aguas del rio Cinea, 
cuyo ap rov ech am ien to  se concedió á los mismos in te 
resados por Real o rd en  de  12 de Marzo de  4860; e n 
ten d iénd ose  q u e  q u e d an  subs is ten tes  las condiciones 
co n ten id as  en  d icha  Real o r d e n ,  á excepción de la
1 .a, 2 . a y 6 .a, que  no son ap licables  al n u e v o  p ro y e c 
to, y su je tán dose  ad em ás  los concesionarios á las s i 
gu ien tes :

4 .a La a l tu ra  de  la p resa  q u e  se va á re c o n s t ru i r  
deb e rá  q u e d a r  ex ac tam e n te  igual á la que  t ien e  en  el 
dia , á  cuyo fin el Ingeniero Jefe de la p ro v in c ia  de 
Huesca d isp o n d rá  qu e  án te s  de  pr incip iarse  las obras  
se d e m a rq u e  dicha  a l tu ra  , refiriéndola á u n  p u n to  
fijo é in v a r iab le  del te r reno  inm edia to ,  pa ra  q u e  
p u e d a  com probarse  en todo t iem po q u e  no h a  sido 
a l te rada .

2 . a Se e jecu ta rá n  las obras  con arreg lo  al p ro 
yecto ap ro b ad o  en  esta fecha, y  bajo la inspección 
del Ingen ie ro  referido.

De Real o rden  lo digo á Y. I. p a ra  su inte ligen
cia y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. I. m u 
chos años. M adrid 19 de  Marzo de  1862.

V E G A  DE A RKIIjfO .
Sr. Direc tor genera l  de O b ras  públicas.

Ilmo. S r .:  De co nfo rm idad  con lo p ro p u e s to  por 
esa D irecc ió n , de ac u erd o  con la J u n ta  consultiva 
de C am ino s,  Canales y Puertos,  S. M. la R e i n a  (q u e  
Dios g u a rd e )  h a  ten ido á  b ien  au to rizar  á D. J u a n  
Bautista de  A lberd i  p a ra  q u e ,  salvo el derecho  de 
p ro p ie d ad  y s in perjuicio de  te rce ro  , ap rov ech e  las 
aguas  del rio Uróla como fuerza motriz de un a  f á b r i 
ca d e  papel  continuo q u e  in ten ta  co n s tru ir  en el c a 
serío que  posee y q u e  lleva su  n o m b r e ,  en  t é rm in o  
de la villa de Cestona , p rov in c ia  de Guipúzcoa; d e 
b iendo  su je ta rse  el concesionario á las condiciones 
s ig u ie n te s :

1.a La presa se s i tu a rá  en  el p u n to  m arc ad o  en 
el p la n o ;  y su  a l tu ra ,  q u e  no p o d rá  ex ced e r  de dos 
m etros  sobre el lecho ord inario  del r io ,  se referirá  á 
un  p u n to  fijo é inva riab le  del te rreno  inmediato , p a ra  
que  p u e d a  ser  co m probad a  en  todo tiempo.

2 . a No pod rán  ap licarse  las ag uas  á riegos ni otros 
usos q u e  al m ovim iento  y servicio de la fáb r ica ,  y 
después de  h a b e r  funcionado en la misma se devol
v e rá n  á su  cáuce na tu ra l .

3 . a El concesionario q u e d a  obligado á hacer  to 
das las obras  q u e  á juicio del Ingeniero Jefe de la 
provincia  sean  necesarias  para  e v i ta r  los daños que  
pud iera  causa r  el em balse  de  las aguas  á las p ropie
dades  lindan tes  del Marqués de San  Millán, sin pe r 
juicio del de recho  q u e  este crea  asistirle pa ra  rec la
m a r  por la via que  co rresponda co n tra  el uso de la 
p resen te  au torización,  si á pesar  de dichas o b ras  su 
friese a lgún d año  en sus fincas.

4 .a Se e je cu ta rán  las dem ás  obras  con estricta s u 
jec ión al proyecto p resen tado ,  y bajo la inspección 
del Ingeniero  referido.

De Real o rd e n  lo digo á V. I. p a ra  su  ¡n te l igen-  
cía y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á V. I. m u 
chos años. Madrid 20 de  Marzo de  4862.

V E G A  DE A R H IIJO .
S r.  Director g enera l  de  O b ra s  públicas .

Ilmo. S r . :  Acced iendo á lo solicitado por D. Mi
guel Arévalo H e rran z ,  S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) ha 
tenido á b ie n  au torizar le  pa ra  q ue  en  el té rm ino  de 
un  año verifique los estudios de desecación de la l a 
gun a  de  la L as tra  de  C u é l la r , en  la p rov in c ia  de 
Segovia ; en  la inteligencia de q u e  p o r  es ta  a u to r i 
zación no adqu iere  el in te resado  de recho  alguno á la 
ejecución de  las o b ra s ,  n i  á rec lam ar  indem nización  
p o r  los t raba jos  que p ra c t iq u e .

De Real o rden  lo digo á V. I. pa ra  su  inteligen
c i a  y efectos co rrespondientes .  Dios g u a rd e  á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Marzo de  1862.

V EG A  DE ARIHXJO.
Sr. Direc tor  general de O b ra s  públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
R ESO LU C IO N ES TO M A D A S P O R  E L  M ISM O .

Marzo 21. Am pliando  á cu a t ro  meses la licencia q ue  
para  esta  corte  tenia concedida por dos el Ten iente  de n a 
vio D. Siró Fern a n d ez  y García .

Id. id. Desestimando instancia  de Francisco Varela  e n  
solic i tud  de q u e  su hijo José sea despedido del servicio.

Id. 22. Idem otra de D. Casto de Ibarra ,  del comercio  
de Bilbao, a rm ad o r  del b e rg an t ín  Seis Hermanos. en  so 
licitud de la suspens ión  del pago de la m ulta  que  se le 
im p u so  por su  infracción á la ley de 28 de O c tu b re  
de 1837.

Id. id. Aprobando  la p ró roga  q u e  por cuatro  años con
cedió  el Capitán general del dep ar tam en to  de Cádiz á Don 
A ntonio  Mirabul en el d isfru te  de la a lm adraba  de T u ta .

Id. id. Desestimando in stancia  de T r in id ad  Clases y 
Otón , h u é r fa n a  de A nton io ,  en  solici tud de au m en to  á 
la pensión q u e  disfruta .

Id. id. Idem o tra  del segundo  Com andante  del a rsena l  
de  Ferro l en  rec lam ac ión  de a u m e n to  de gratif icación de 
escritorio .

Id. id. N om b rand o  Secre tar io  de la O rd en ac ió n  del 
d ep ar tam e n to  de Cádiz al Oficial p r im ero  del Cuerpo a d 
m in is t ra t ivo  D. Ricardo Galtier y Rodríguez González.

I i. 24. A probando  los p resu pu es to s  para la h ab il i ta 
ción de la escam pav ía  Invencible.

Id. id. ídem  id. p a ra  la de la golcla Concordia.
Id. id. Desestimando in stancia  d i María G ¡crido en 

solic i tud  de q u e  á su hijo José Anton io  Victoriano Natera 
se le ex im a del servicio .

GUARDA-COSTAS.
La escampavía G a d i ta n a , del apostadero  de A l -  

geciras ,  ap rehend ió  en  la anochecida del 17 del ac 
tua l ,  sobre una  p ie d ra  d e  los arrecifes  de Arroyo L a
drones  , u n  bulto de  tabaco y otro de géneros ; y la 
n o m b ra d a  A l a r m a , del referido ap o s ta d e ro ,  apresó 
en la m ad ru g ad a  del 1 8 ,  sobre una p ie d ra  de los 
arrecifes de San G arc ía ,  otro bulto de g é n e n s .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña Isa b e l  1 1 , po r  la gracia de Dios y la Consti

tución de la M onarquía española R e i n a  de las E s -  
pañas.  A todos los q u e  las presentes v ieren  y e n te n 
d ie ren ,  y á quienes toca su observancia  y c u m p li 
miento , s ab ed :  q u e  he venido en decre ta r  lo si
gu ien te  :

((En el pleito que en el Consejo de Estado pende  
en p r im era  y única ins tanc ia  en t re  p a r te s ,  de la 
una D. José Martínez , Oficial que fué de las oficinas 
del secuestro del ex - In fa n te  ü .  Cárlos, dem an d an te ,  
y de la otra mi Fiscal, r e p re sen ta n d o  á la A d m in is 
tración general del Estado, d e m a n d a d a ,  sobre  abono 
de h aberes  a trasados.

V is to :
Yisto el ex ped ien te  guberna tivo ,  del cual resulta:  
Que hallándose D. José Martínez desem p eñ an d o  la 

plaza de Oficial pr im ero  de la suprim ida  Dirección 
general de  Amortización, con destino á la C on tad u
ría del secuestro d e  los bienes del e x - In fan te  D. Cár
los María Is id ro  de  Borbon, se promovió una  queja 
por el Jefe de la Sección de dicho secuestro D. Matías 
Brieva contra D. Jesús Blanco, escr ib ien te  de la m is
m a depend enc ia ,  p o rq u e  ai copiar una  consulta á mi 
Gobierno había  cam biado una frase de ella, poniendo 
«D. Cárlos» donde decia «el P re ten dien te ,»  y tenido 
con este motivo al rep ren d e r le  algunas co n tes ta 
ciones:

Que el Director general de Rentas  y Arbitrios de 
Amortización, á qu ien  se dirigió la e x p re sa da  q u e ja ,  
al p ro p o n er  á mi Gobierno la separación del escri
biente Blanco, expuso que  existían otros ind iv iduos  
en  la misma Sección qu e ,  habiendo debido su n o m 
bram ien to  á D. Cárlos no podian dis im ular  su  afecto 
al mismo, acom pañando al propio t iem po una  lista de 
ellos, e n t r e  los que  f iguraba  D. José Martínez; y q u e  
se es taba en el caso de q u e  se en ca rgase  á aquella 
Dirección la formación de un n u e v o  reg lam ento  per  - 
sonal de la Sección p a ra  que de aque l  modo, y sin 
padece r  e l  servicio, fuesen excluidos los indiv iduos 
que  no d eb ían  con tinua r  ocupados y m anten idos  por 
un  Gobierno á qu ien  servían  al m énos con disgusto, 
y reem plazándolos con otros q u e ,  ad em as  de su a p 
t i tud  fuesen no to riam en te  adictos á mi Real Persona 
y á las instituciones que habían em anad o  del Trono: 

Que en su consecuencia recayó la Real o rd en  d e  
7 de Mayo de 4 836 , por la c u a l , en tre  o t r o s , fué se 
parado  abso lu tam en te  de su destino D. José Martínez, 
q u ien  en 8 de Mayo de  1844 solicitó se le declarase  
c e sa n te ,  y se le clasificase como tal según los empleos 
que  había  obtenido y años que  hab ia  servido:

Que in form ando la J u n ta  de calificación de d e re 
chos de los em pleados civiles en 22 de  Junio, fué de 
d ic tám en  que no resu ltand o  del ex ped ien te  q u e  el 
in te resado  h ab ia  presentado p a ra  su clasificación c a u 
sa a lguna contra  él , deb ía  accedcrse á la declaración 
q u e  solicitaba:

Que en  vista del an ter ior  informe fué declarado 
cesante D. José Martínez por  Real orden  de 2! de J u 
lio s ig u ien te ,  con expresión  de q u e  le sirviese pa ra  
gozar desde luego el h a b e r  que por  clasificación le 
co rrespon d iera :

Que en  v ir tu d  de dicha Real o rden  se le clasificó 
por la Contaduría  de  Corte, señalándole 6 .0 0 0 reales 
como m i ta d  del sueldo q u e  disfru tó en activo servicio, 
los que  le fueron ac red i tados  y continuó perc ib iendo 
por la Contaduría  de p rovincia  desde Mayo de 4836 
en  q u e  quedó  separado ,  hasta q u e  en  el año de 1860, 
al verificarse p o r  la misma C ontaduría  la l iqu ida
ción de  sus atrasos , se le descontaron  todos los que  
se le h a b ían  ac red i tado  y abonado d u ran te  el período

intermedio desde su  separación  del ex p re sa do  destino 
hasta la declaración de  cesantía del mismo :

Yista  la instancia de D. José M art ínez ,  dirigida 
en  27 de  Jun io  del mismo año de 4860 á la J u n ta  de 
Clases pasivas, con la p re tensión  de  que  se d e c la ra 
se q u e  los haberes  de  cesante co rrespondientes  á la 
época de su  separación fueron satisfechos leg í t im a
m ente,  y no d e b ía n  por  lo tan to  rebajárse le  ni d e s 
contársele en  la liquidación general q u e  se le hab ia  
p rac t icado  por la referida C ontaduría  de H acienda 
pública :

Visto el informe pedido por la J u n ta  de  Clases 
pasivas y evacuado  por la m encionada Contaduría  
en 6 de Diciembre, en  el sentido de  que  no constan
do las causas q u e  m otivaron la separación del r e c u r 
rente ,  y no haciéndose m ención  en la declaración de 
cesantía que  tuv ie ra  derecho á los haberes  de  aquel  
período in te rm ed io ,  no habia  creído, al form ar la li
quidación indicada ,  ten e r  facultad bastan te  p a ra  a c re 
d i ta r le  é incluirle los sueldos correspondientes al 
mismo:

Yisto el acuerdo  de  la J u n ta  de Clases pasivas  de 
24 de dicho mes de Diciembre confirm ando el de la 
Contaduría  de Hacienda p ú b l i c a :

Vista la que ja  q u e  el in te resado  elevó á mi Go
b ie rn o  en 8 de Enero  de 1861 reprodu c ien do  la p r e 
tensión de  q u e  se ha  hecho m é r i to ;  y visto igua l
m ente  el informe que sobre ella evacuó la referida 
J u n ta  de Clases pasivas  m anifestando que no hab ia  
podido aquella Ordenación reconocerle y m a n d a r le  
ab o n a r  los atrasos que  suponía devengados  por no 
te n e r  Martínez situación pasiva en  la época de que 
se lleva hecha mención :

Vistos los informes de la Asesoría y del Negocia
do del Ministerio manifestando q u e  era proceden te  
reform ar el acuerdo de la Ju n ta  de Clases p a s iva s ,  y  
en su consecuencia que no debían  reba ja rse  de  la li
quidación que se le habia  de  p rac t ica r  los h a be res  
que  percibió por razón de atrasos:

Yista la Real o rden  de  10 de Abril  último por la 
que  se desestimó la solicitud de D. José M ar t ínez , se 
confirmó el acuerdo de la Jun ta ,  y declaró q ue  era  
proceden te  deducir  de  la liquidación de sus h a be res  
atrasados los q u e  perc ib ió  como co rrespon dien tes  al 
período m ediado desde Mayo de 1836 en que  se le 
separó  de las oficinas del secuestro de D. Cárlos h a s 
ta Julio de 1844 en que  le fué declarada ia si tuación 
de cesante , puesto que la cesación fue por s e p a r a 
ción :

Visto el recurso de alza la in te rpu es to  por el in 
teresado, y mejorado en el Consejo de Estado, con la 
pretensión de que se revoque la prec itada Real o r 
den ,  y se declare deb en  serle  de abono los referidos 
haberes :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi 
diendo la confirmación de la Real o rden  recia unida: 

Vista la ley de presupuestos de 26 de  Mayo 
de 1835:

Considerando que 1). José Martínez no servia un 
destino inam ovib le ,  y q u e  exigiese como causa p ro 
b ada  p a ra  su separación una declarac ión  hecha en  
sentencia e je cu to r iad a :

C ons iderando , sin em bargo ,  que ,  au n  en su  cali - 
d ad  de emplearlo am ovible  pa ra  que se estimase p e r 
dido el derecho á cesantía que  desde su separación  
1c da  la ley de 4 835 era  necesario q u e  la s epara
ción se hubiese hecho por causa probada :

Considerando q u e  léjos de eso, y sobre no e x 
presarse en la Real orden el motivo de su separación, 
en la de 21 do Julio de 1844 se le declaró con d e r e 
cho á gozar el hab  r que por clasificación le co rres
pondiese , no habiendo por tanto méritos p a ra  p r i 
varle  del que devengó desde que fué separado hasta  
la declaración de cesantía ;

Conformándome con lo consultado por ia Sala de 
lo Contencioso del Consejo d e  Estado en sesión á 
que  asistieron D. Domingo Ruiz de la V e g a , P re s i 
d en te ;  el Conde de  Clonare!, D. Joaquín  José Casaus, 
D. Francisco Tam es I lev ia ,  D. Antonio José de O ia -  
ñ e ta ,  D. Antonio E sc u d e ro ,  D. Diego López Balles
te ro s ,  el Marqués de Gerona y D. F ernando  C alde
rón Collantes ,

Vengo en revocar la Real o rden de 10 de Abril  
del año próxim o p a s a d o , y en dec la ra r  que  soA de 
legítimo abono p a ra  D. José Martínez los haberes  d e 
vengados en el t iem po q ue  medió desde su se p a ra 
ción á la declaración de cesantía.

Dado en  Palacio á diez y ocho de  Febrero  de mil 
ochocientos sesenta y d o s .= E s tá  rubr icado  de la Real 
mano.=*EI P res iden te  del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación. = L e i d o  v publicado el an te r io r  Real 
decreto por mí el Secretario  general (TI Consejo de 
E s ta d o ,  ha llándose ce lebrando au dienc ia  pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se ten ga  como 
resolución final en la instancia y au tos  á q u e  se r e 
fiere ; que  se una  á los mismos , *se notifique en  for
ma á las pa r te s ,  y se inserte en la G aceta.  De que 
certifico.

Madrid 22 de Feb re ro  dé 1 8 6 2 .= J u a n  Suoyé.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

En la villa y c o r te de Madrid , á 20 de Marzo de 1862, 
en los autos  que  en el Juzgado  de p r im era  in s ta n c ia  de 
Pas trana  y en la Sala te rcera  ue la A ud ienc ia  de es ta 
co r te  ha seguido 1). Severiano Sánchez con D. Manuel 
L o e c h e s , á quien  l u v  re p resen ta  su v iuda Dona Eustásia  
de Bustos,  sobre re co b ra r  la posesión de c u a t ro  fa n e g a s  
de t i e r r a ;  au tos  pendien tes  an te  Nos en  v ir tud  ciel r e 
curso  de casación que  in te rp uso  S án ch ez  c o n tra  la s e n 
tencia  p ro nu nc ia da  por la referida Sala en  25 de J u n io  
del añ o  ú l t i m o :

Resultando q u e  en 7 de F eb re ro  de 1859 acu d ió  S á n 
chez al Juzgado q ue re l lá nd ose  de q u e  Loeches le h a b ía  
p r ivado  de la posesión de cua tro  fanegas de t i e r r a  ju n to  
al cam ino  llamado de ios O livos ,  q u e  fo rm a ba n  p a r te  de 
los te r re n o s  que  compró al A yun tam ien to  de D r i c v e s , y 
pidió q u e  se le adm it ie ra  in fo rm ac ió n  s u m a r ia  r o b r e  la 
posesión y d espo jo ;  y por sus  m ér i tos ,  p rev ia  la fianza 
q u e  ofrecía , se co n denase  á Loeches á d e ja r  l ibre  y  d e s -  
e m b a ra z jd a  la t i e r r a ,  con la p é rd ida  de las laboras  y f r u 
tos y pago de las cortas :

Resul tando  q u e  s u s ta n c ia d o e l  in terd icto , d ictó  el  Juez  
au to  rest itu to rio  , del cual apeló  Loeches ; y d es p u é s  de 
ejecutado el r e in teg ro  en  la posesión q ue  en  el m ism o se 
p rev en ía ,  se rem it ie ron  los autos  á la A udiencia :

Resul tando  q u e  v is tos á su tiempo en  la Sala te rc e ra ,  
m andó  esta, p a ra  mejor p roveer ,  que  se devolviesen  con  
la o p o r tu n a  cert ificación al Juez de P a s t r a n a ,  á q u i e n  
dió  comisión en  forma para  q u e ,  as is tido de p er i to s  n o m 
brados  por las p ar tes  y te rcero  e n c a s o  de discordia,  p r a c 
ticase diligencia  de vista o c u la r  del te r ren o  en  q u e  a p a -  
rec ia  hecha  por Loeches la labor q u e  a seg u rab a  S á n ch ez  
q ue  le infi rió el despojo ,  é h ic ie ra  c o n s ta r  ‘si d icho  
te r re n o  estaba ó no  co m prend ido  en  el q u e  S án ch ez  poseía 
por com pra  al A y u n tam ien to  de  Drieves:



Resultando que acordado por el Juez el cumplimiento 
del precepto de la Sala, se requirió á ambos litigantes 
para que nombrasen peritos; y habiéndolos nombrado, se 
señaló para la práctica de la diligencia el dia 30 de Ene
ro de 1860 , mandando el Juez que se hiciera saber á los 
Procuradores de las partes para que com unicándoselo á 
estas pudipran asistir al acto con los peritos que tenían 
e legid os: *'

Resultando que hecho así, se procedió en el (lia seña
lado á la diligencia de vista o cu la r , asistiendo á ella los 
interesados Sánchez y Loeches, que expusieron cuanto 
tuvieron por conveniente en apoyo de su derecho, pre
sentando además el D. Manuel cierta escritura , y que los 
peritos discordaron en sus manifestaciones :

Resultando que no habiendo convenido las partes en 
la designación del tercero, te eligió el Juez de oficio, prac
ticándose en seguida nuevo reconocim iento, al que no 
asistieron ios otros peritos ni los interesados, y en el cuaF 
se consignó la opinión dol tercero, remitiéndose después 
las actuaciones á la Sala :

Resultando que esta dejó sin efecto el nombramiento 
del tercer perito y las diligencias posteriores, y devolvió 
los autos al Juez para que se ajustase á lo que previene 
la regla octava del art. 303 de la ley de Enjuiciamiento 
civ il, y en su caso las cuatro siguientes, y consignase en 
las actuaciones la opinión que formara de la cuestión li
tigiosa como resultado de la inspección ocular :

Resultando que en su virtud el Juez de primera ins
tancia reclamó nota de tos seis labradores mayores con
tribuyentes del pueblo de Drieves, entre los cuales man
dó que á presencia de los Procuradores de las partes, que 
fueron notificados, se procediese á practicar el sorteo, 
com o en efecto se hizo, habiendo designado la suerte para 
el cargo «le perito tercero á Raimundo Roj >s*.

Resultando que estimada la recusación que del mismo 
propuso Sánchez se -procedió á nuevo sorjteo con igual 
formalidad entre los otros cinco sujetos que comprendia 
la lista, y aceptado el cargo por Julián Herreros, que sa
lió en suerte, se señaló por auto del 18 de Mayo de 1861 
el dia 22 para llevar á efecto la inspección ocu lar, m an
dando que se hiciera saber á las partes:

Resultando que notificado este auto á los Procuradores 
en el dia 18 , y no á las partes en persona , en el 21 p re 
sentó escrito D. Eugenio Garniel, Procurador que habia 
sido de Sánchez , diciendo que habia cesado en la repre
sentación de este por haber trasmitido el poder á D. T i
moteo Barco, con el cual pidió que se entendieran las ac
tuaciones :

Resultando que por auto del mismo dia se mandó que 
se hicieran las notificaciones al Procurador B#*rco, en el 
caso de estar legalmente apoderado por D. Severiano Sán
chez , lo cual se haría constar por medio de la oportuna 
diligencia; que en seguida se extendió esta, de la que 
aparece que Barco tenia p od er , y á continuación le fue
ron notificados en el mismo dia 21 fcl auto de aquella fe 
cha y el del 18 :

Resultando que en el siguiente 22 señalado para ello, 
se practicó la diligencia de vista ocular con asistencia del 
perito tercero y sin )a de los otros ni de los interesados, 
remitiendo en seguida el Juez las actuaciones á la Sala 
a la cual acudió con escrito el D. Severiano quejándose 
entre otras cosas, de que no se le habia citado personal
mente para la vista ocu lar, y que se habia faltado á lo 
que prescribe la regla décimatercera del art. 303 , y á lo 
que disponen el 304 y 305 de la citada ley de Enjuicia
miento , y pidiendo que se dejara sin e fe cto :

Resultando que la Sala, por sentencia de 25 de Junio 
ultimo, revocó la que el Juez habia dictado en el inter
d icto , y mandó que se restituyera á Loeches, y por su 
fallecimiento á su v iu d a , en la posesión de la tierra del 
objeto del litigio , dejando sin efecto la que se dió á San- 

•chez, y  condenando á este á la devolución de frutos, 
abono de perjuicios y pago de costas , con reserva á ám- 
bos de su derecho para hacer las reclamaciones que les 
convinieran e n ju ic io  ordinario:

Y resultando que contra esta sentencia interpuso en 
tiempo el D. Severiano recurso de casación fundado en la 
causa quinta del art. 1.013 de la referida ley de Enjuicia
miento civil, alegando que para el acto de la inspección 
ocular, que se practicó con asistencia del perito tercero, 
se habia citado únicamente á los Procuradores de las 
partes, omitiendo la citación personal de estas, que era 
necesaria para su concurrencia al reconocim iento ; y que 
si este tenia el carácter de prueba p ericia l, se habia in 
fringido el art. 303; y si se calificaba de reconocim iento 
judicial, lo habían sido el 304 y 305 de dicha ley, cuyo 
recurso ha sido admitido por esta Sala revocando el au 
to de la Audiencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que las actuaciones en ejecución de au
tos para mejor proveer no pueden en rigor calificarse de 
diligencias de prueba:

Considerando que, aun cuando se conceptuase de esta 
naturaleza la vista ocular de que se trata en estos autos, 
no se procedió á practicarla con falta de citación que 
hubiese podido producir indefensión , puesto que resulta 
haberse citado préviamente á los Procuradores de las 
partes:

Considerando que si bien en la regla 13 del art. 303 
de la ley de Enjuiciamiento civil se previene que al ju icio 
del tercer perito concurran los interesados, se añaden 
las palabras «en la forma ántes prevenida,» y  esta forma 
es la de la regla quinta del mismo artículo, en la cual se 
expresa que es potestativo en las partes litigantes el con 
currir ó no al acto:

Y considerando que D. Severiano Sánchez pudo con 
currir á él en virtud de la notificación hecha á su P ro
curador, en razón de que el art. 16 de la citada ley dis
pone que los emplazamientos, citaciones y  notificaciones 
de todas clases que se hagan al Procurador, inclusa la de 
las sentencias, tendrán la misma fuerza que si se hicie
ren al poderdante, sin que sea permitido pedir que se 
entiendan con este ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Se
veriano Sánchez, á quien condenamos en las costas y  en 
la pérdida de los 2.000 rs. depositados, que se distribuirán 
con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo  cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.— Juan 
Martin Carram olino.=Ram on María de A rrio la .= F élix  
Herrera de la Riva.— Juan María B iec.=F elipe de U rb i- 
na.=E duardo Elío.— Domingo Moreno.

Publicacion.=pLeida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia*de la fecha, de que certifico com o Secretario de S. M., 
y  su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Marzo de 1862.==Dionisio Antonio.de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta consultiva de la Armada.

En virtud de Real orden de 13 del actual se saca 
nuevamente á pública licitación el abastecimiento de jar
cias con destino á las atenciones del arsenal de Ferrol 
en el presente año, bajo el pliego de condiciones, modelo 
de proposición y notas que literal se inserta á continua
ción . Y para el remate, que ha de tener lugar simultánea
mente ante esta corporación y las Juntas económ icas de 
los departamentos de Cádiz, la del expresado Ferrol y 
Cartagena , se ha señalado el dia 26 de Abril próximo á 
la una de su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; 
advirtiéndose que además se hallará de manifiesto dicho 
pliego de con d icion es , modelo de proposición y  notas en 
la Escribanía principal del Juzgado de Marina de esta 
corte , sita en la plaza del Progreso, números 12 y 14, 
cuarto te rcero , escalera de la izquierda , y en las de los 
repetidos departamentos los dias no feriados desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 24 de Marzo de 1862.==Halcon.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .= > M in is t e r io  de  M a r in a  . =  
D ir e c c ió n  de  A r m a m e n t o s .— Phego de condiciones para 
sacar á pública licitación el repuesto de jarcias de cáña
mo de fabricación española que se necesitan para las 
atenciones del corriente año en el departamento de Fer
rol.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

I .1 Será la de entregar en el arsenal del departamen
to de Ferrol las jarcias que expresan las relaciones de 
las notas números 1.° y 2.° adjuntas á este pliego, con en 
tera sujeción á lo que se previene en las siguientes con 
diciones.

2.' Todas dichas jarcias serán de cáñamo de prim era 
clase y fortaleza, de las mejores vegas del reino y elabo 
radas precisamente en España, no admitiéndose bajo pre
texto alguno jarcias que sean de procedencia ó fabrica
ción extranjera.

3.a La entrega de las jarcias subastadas se verificará 
en tres plazos: el primero á los dos meses de firmada la 
escritura de otorgamiento del presente contrato; el se
gundo á los cuatro meses, y  el tercero á los seis, conta
dos todos desde el dia en que se firme dicha escritura. Y 
en cada uno de estos plazos el contratista deberá entre 
gar las jarcias que se expresan en la relación de la nota 
núm . 2.°

4.a No podrá el contratista bajo pretexto alguno ex 
cederse de los tiempos que se han fijado para la entrega 
de las jarcias. Si cum plido alguno de los plazos no hu
biese hecho entrega de la totalidad ó de alguna parte de 
los que correspondan, pagará por via de multa 2.000 rea- 
les vellón por cada dia que se demore dicha entrega , á 
contar desde aquel en que se cumpla el p la z o ; y si el 
retraso pasase de 30 días , además de pagar la multa cor
respondiente al tenor de dichos 2.000 rs. diarios, se ten
drá por rescindido este contrato, respondiendo el asen
tista con ia fianza de que trata la condición 18 de los da
ños y perjuicios que se irn guen al servicio , para cuya 
apreciación se formará expediente gubernativo, que se 
pasara á la Junta consultiva de ia Armada para el giro 
correspondiente.

5.a Las jarcias que el asentista presente para su en 
trega deberán tener las mismas calidades, bondad y 
resitencia que tienen ¡as elaboradas en la Fábrica del 
arsenal de Cartagena; en el concepto de que serán reco
nocidas ántes de recibirse por peritos, y sujetas á las 
mismas pruebas á que se someten las que se elaboran en 
la mencionada Fábrica.

6 .a Las piezas que fueren desechadas en el acto del 
reconocimiento serán inmediatamente extraídas del ar
senal por el asentista, quien estará obligado á reponerlas 
en la época de la entrega del siguiente p la z o , y las que 
fqeren desechadas en el último deberán reponerse á los 
30 dias de su extracción. Ninguna de estas piezas no ad
mitidas podrá ser vuelta á presentar para su recibo ; y si- 
el contratista dejase de reemplazarlas en los plazos que 
se fijan en esta con d ición , pagará 2.000 rs. vn. por via 
de multa por cada dia de dem ora, para lo cual responde
rá con su fianza, rescindiéndose además el contrato en 
caso de exceder de un mes este retraso.

7.a Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
fas jarcias en el arsenal, así com o los de descarga y peo
naje necesario para conducirla al punto del renuci- 
miento.

8.a Los gastos de las actuaciones, copias de los exp e
dientes de subasta y demás que se originen hasta la com 
pleta terminación del remate serán también de cuenta 
de la persona á cuyo favor quede la contrata, lo propio 
que los de impresión de 40 ejemplares de este pliego que 
son necesarios para uso de las oficinas del Gobierno. En 
el remate en que ño haya licitadores, ios gastos d é lo  ac
tuado serán de oficio.

LICITACION.

9.a El remate definitivo se adjudicará por el Gobierno 
de S. M. en vista del resultado de la licitación pública y 
solem ne, que se verificará simultáneamente en esta c o r -*  
te ante la Junta consultiva de la Armada, y en cada una 
de las capitales de los tres departamentos ante las Juntas 
económ icas de los mismos el dia y hora que se señale y 
que se anunciará oportunamente en Ja Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias de la com prensión 
del departamento.

10. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto de la nota núm. 3.°, y las que 
aparezcan sin los requisitos de esta serán desechadas. 
Asimismo se desecharán las proposiciones en que se fijen 
precios mayores que los señalados com o tipos máximos 
en la nota núm. 1.°

11. Las proposiciones habrán de concretarse á los 
mismos valores del tipo con  las rebajas que los licitado- 
res consideren poder h acer ; en el concepto de que estas 
rebajas habrán de com prender en general á todos los v a 
lores de las jarcias, y de expresarse por medio de un 
tanto por ciento que abrace la totalidad de ios precios 
que se fijan en la nota núm. 1.°

12. Reunidas las corporaciones d e q u e  trata la co n 
dición 9.a, los interesados que hayan de presentar los 
pliegos de licitación expondrán á ios Presidentes durante 
el espacio de 30 m inutos, contados desde la hora que se 
señale en los anuncios para empezar el acto , las dudas 
que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que cre
yesen convenientes; en la inteligencia de que trascurrido 
aquel tiempo se dará principio á la entrega de los pliegos 
sin admitir observación ni explicación alguna que inter
rumpa el acto: á este darán principio los licitadores en 
tregando á los Presidentes los pliegos cerrados y docu 
mentos del depósito consignado en la condición 17, cuya 
operación se liará en el espacio de otros 30 minutos, 
contados desde que espire el marcado anteriormente 
para las explicaciones. Dichos pliegos se numerarán por 
el orden en que se reciban, y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

13. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á su apertura por el or
den riguroso en que fueron numerados, leyéndose en alta 
v o z ; y después de las bajas á que hubiese lugar, sí» ad 
judicará el remate interina y  provisionalmente hasta la 
superior resolución, al mejor postor ó postores que hubie
sen cum plido las condiciones prefijadas ; entendiéndose 
por mejor postor al que proponga precios más bajos en 
la totalidad de los tipos fijados. Del resultado de lo que 
se actúe se extenderá acta legalizada, que será remitida 
por los Presidentes de las Juntas de los departamentos al 
de la consultiva del Ministerio de Marina á fin de que 
esta Autoridad, con la suya, la pase al Gobierno de S. M. 
para su resolución.

14. Terminado el a cto , -se. devolverán á Jos interesados 
los justificantes de la gáraáíMqueÚOá antorlzópáfa^tpgáar 
parte en él , á excepcion .de los que pertenezcan á la per
sona ó personas á cuyo favor resulte el remate que se re
tendrán hasta el otorgamiento de la escritura; pero la can
tidad del depósito quedará á favor da la Hacienda si el re 
matante ó rematantes no se presentan á cumplir su com- j  
promiso en el término de 1,0 dias, contados desde el siguien
te al en que tenga efecto la notificación de la aprobación 
del remate.

15. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación verbal 
entre los interesados cuyas proposiciones fueren idénticas. 
Esta licitación tendrá lugar por el tiémpo de 15 minutos 
sin próroga alguna, pasados los cuales terminará el acto 
por disposición del Presidente, previniéndolo ántes por 
tres veces. Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en la corte y en el departam ento, la 
nueva licitación se llevará á efecto únicamente en Madrid 
y en la propia forma que queda indicada'el dia que se 
anuncie, á cuyo acto deberá pt escotarse el licitador ó lic i
tadores del departamento, bien sea personalm ente, bien 
por medio de apoderado competentemente garantido, en 
tendiéndose que renuncia su derecho si no lo llegase á 
verificar. Las bajas á que dé lugar esta nueva licitación 
seguirán el orden que se establece en esta condición y 
en las anteriores.

16. Adjudicado definiUyaua^nteeLcon^raio, ha de ma
nifestar el interesado ó interesados & tie&eri uno ó más 
socios., porque en este caso «$tán ¿xtenSivas á ellos las 
obligaciones contraidas, cu jas* falías.se eligirán  por la 
via de apremio y procedimiénto adm inistrativo, según 
el art. 11 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma , y la renuncia de todos los fu e
ros y privilegios particulares.

GARANTÍAS A LA HACIENDA.

17. El derecho para presentarse com o licitador, siem
pre que se tenga aptitud lega l, se adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, y 
á falta de estas en las Depositarías de Hacienda pública, 
las cantidades siguientes:

Para el total de los tres lotes 60.000 rs. vn.
Para solo el primer lote 20.455 id.
Para solo el segundo id. 20.002.
Para solo el tercero id. 19.543; y estas cantidades de 

berán se r , bien en m etálico, ó en sus equivalencias en 
títulos de la Deuda del Estado, ó cualquiera otros efectos 
públicos admisibles por la ley á los tipos que esta tenga 
señalados ó de cotización.

18. Para asegurar el contratista ó contratistas el cum 
plimiento de su compromiso consignará en la Caja gene
ral de Depósitos las cantidades siguientes:

Para el total de los tres lotes 240.000 rs. vn .
Para solo el prim er lote 81.820.
Para solo el segundo id. 80.010.
Para solo el tercero id. 78.170; y estas cantidades de

berán ser en metálico ó en valores admitidos por el G o 
bierno para esta clase de garantías al tipo que las leyes 
determinan, cuyo depósito responde del cumplimiento de 
este con tra to ; y si no fuere suficiente á cubrir I03 per
juicios que por faltar el asentista á lo estipulado se irro
garen al servicio , quedarán obligados al mismo objeto 
los bienes pertenecientes á dicho asentista.

DISPOSICIONES GENERALES.

19. El contratista entregará las jarcias en el arsenal 
de Ferrol con guias triplicadas y  valoradas, de cuyos d o 
cumentos recogerá dos con los recibos y autorización 
competente para entregarlos al Ordenador del departa
mento á fin de que este Jefe, con presencia de lo pre
venido sobre el particular, disponga se efectúe la liqui
dación que ha de producir el pago,, el cual podrá ser 
efectuado ya en esta corte, ya en la capital del departa
mento donde se hubiera verificado la entrega , ó y a , fi
nalmente en el punto de residencia del contratista , según 
á este mejor convenga.
^20. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 

trasmisión de las obligaciones por parte del asentista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que 
preceda la aprobación del Gobierno de S. M., que será ár
bitro de negarla ó concederla.

21. Firmada la correspondiente escritura, será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á entor
pecer ó demorar en lo más mínim o la realización del 
contrato, respecto á que ántes de la subasta es cuando 
deberán hacerse cuantas reclamaciones se crean condu 
centes para dilucidar ó explicar todas las dudas que se 
ofrezcan.

22. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
j u i c i o  ar b i t r al ,  según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán gubernativamente.

23. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente relativos al presente 
contrato.

Madrid 24 de Marzo de 1862.— Es copia del formado 
anteriormente para el suministro de este departamento, 
y del de Cádiz solo en la parte relativa al Ferrol. 
Halcón.

N U M E R O  1.°

Nota de las ja rc ia s  de cáñ am o d e  fabricación  española que se necesitan para las atenciones del p róx im o  año 
en el departam ento de F e rro l, y  cu ya  adquisición  se saca á pú b lica  subasta en v irtu d  de R eal ord en  de 
25 de N oviem bre de 4 861 .

JARCIA QUE DEBE SUBASTARSE.

JARCIA ALQUITRANADA DE PRIMERA. -

Piezas Valor
de 120 brazas. del quintal

Calabrotes.

Calabrotes> de 10 pulgadas.. 352 reales.
Idem de 1D id ......... . .
Idem ele 8 id ......... . ,
Idem . de 6 id. . ,
Idem de 15 id . y í  cordones......................... . . . J», . . .
Idem de 13 id . y 4 id ................................... . . a& * ..
Idem de 9 1/2 id . y 4 id ................................... * , ,
Idem de 8 1/2 id. y 4 id ....................... .......... -•

Guindalezas.

Guindalezas de 11 pulgadas y  4 cordones...................
Idem de 10 1/2 id. y 4 13..........................
Idem de 10 id. y 4 13.........................
Idem de 9 1/2 id. y 4 ?3......................... . .
Idem de 9 id. y 4 id .............................
Idem de 8 1/2 id. y 4 id............................. , .
Idem de 8 1/2 id. y 3 id ............................. .,
Idem de 8 id. y 4 id .............................
Idem de 8 id. y 3 id ............................. ..
Idem de •7 1/2 id. y 4 id ............................. . .
Idem de 7 1/2 id. y 3 id............................. , ,
Idem de 7 id. y  4 id ............................. , ,
Idem de 7 id. y  3 id............................. ,,
Idem de 6 .1 /2 id. y  4 id............................. .............. 4 . .
Idem de 6 1/2 id. y  3 id.............................
Idem de 6 id. y 4 id ............................. ...............  4 ..
Idem de 6 id. y 3 id .............................
Idem de 5 1/2 id. v 4 id .................. .......... ,.
Idem de 5 1 /2 id. y 3 id............................. , ,
Idem de 5 id. y  4 id .............................
Idem de 5 id. y 3 id .............................

Dos guindalezas► de 220 brazas cada una y 7 pulgadas para guarnimiento
de los reales de la machina.

Una id. de id. y  8 pulgadas para id ......................................... ••

Vetas.

Yeta de 4 1 pulgadas y  3 cordones....................................
Idem de 4 id. y 4 id........................................... .
Idem de 4 id. y 3 id............................................. .,
Idem de 3 3/4 id. y 3 id........................................... ,.
Idem de 3 1/2 id. y 4 id ............................................. ,,
Idem de 3 1/2 id. v  3 id........................................... ,.
Idem de 3 1/4 id. y  3 id ............................................ ,,
Idem de 3 id. y 4 id....................  ................... ..
Idem de 3 id. y 3 id............................................. ,,
Idem de 2 3 /4 id. y 3 id........................................... ,,
Idem de 2 1/2 id. y i id............................................. ,,
Idem de 2 1/2 id. y 3 id............................................. t,
Idem de 2 1/4 id. y 3 id........................................... .,
Idem de 2 id. y 3 id........................................... #,
Idem de 1 3 /4 id. y 3 id........................................... ,,
Idem de 1 1/2 id. y 3 id............................................
Idem de 1 1/4 id. y 3 id...........................................
Idem de 1 id. y 3 id............. ............................. ••

Relinga.

Relinga de 6 pulgadas.............
Idem ide 5 y2 id..
Idem de 5 id..
Idem iJe 4 y% id. ................. 7 ••

Relinga de 4 pu lgadas.................................
Idem de 3 *4 id ..........................................
Idem de 3 id .........................................
Idem de 2 54 id . . .  .................................
Idem de 2 id. . .  ...........................
Idem de 1 % id .........................................

..........................................

------. . . . . . . .

8
,14
13
13
14
7
5

Jarcia alquitranada de peso. Libras.

Idem de 3 id................................................
Idem de 2 id ...............................................

..........................................
..........................

4.000 
4.800 
2.600
1.000 
1.000

325

320

reales.

rpnlpc
Idem de 8 id ...............................................

1 vCilvOi

Merlin de 5 id . . ............................................
1.000
1.000

300
300
250

1.000

••

Piola gruesa........................................................... rA-»loe
Idem de 9 líneas...............................
Idem de 6 id ................................................
Idem de 4 id ................. . . . » ................. ..

* • • > ................................
.........................

Irtí»m Ha 3 iH............................. .................

Jarcia blanca de primera.
Piezas 

de 120 brazas.

Guindaleza de 5 J4 pulgadas y 4 cordones.....................................
I d p t  ,4,:- j á r v - y .4  W.................... .. ......... ..
Id| ¡i f r ' l f í  rá. -y 3 . id * ............... ...........................

í e  *1 id. ;y  3 id,. * .............. .............. .........

2
2

60
5

402 reales.

. Relinga f ^ a .

Retiífca de 2 pu lgadas.. . .  ¿ . . ; . . . . . 17 . .

Idem de 1 id........................................
46

4

Jarcia blanca de peso. Libras.

1 Piola blanca gruesa...........................................
Idem de 8 líneas..................

’ 300 
200

410 reales.

I Idem de 7 id .......................
Á\JV

4.000
3.000
3.000 

300
900

* *
| Meollar blanco de 6 hilos............................. ’47fk rAalac
1 ídem d® S id.................... ...........
1 Idem de 4 id ........... ...................

Cáñamo h ila d o . ....................................................................................................................... 100
Idem en ram a................................................................................... ............................. . .  100

Hilo de velas.......................................................................................... ............................. 8Q0

Madrid 3 de Diciem bre de 1861.— Francisco de Paula Pavía.=*Es copia.=»Hay una rúbrica.=»Al márgen hay otra 
rúbrica.

N Ú M ER O  2*

Nota expresiva  de los lotes en qu e  se han de su b d iv id ir  las jarcias para  el departam ento de Ferrol, q u e  de
b en  subastarse por Real orden  de 25  de N oviem bre d e  486,1.

Piezas Piezas Piezas
ii

JARCIA ALQUITRANADA DE PRIMERA. de
120 brazas.

de
120 brazas.

de
,120 .brazas.. T c m , ,

Calabrotes. Primer lote/ Segundo lote. Tercer lote.

Calabrotes de 10 p u lg a d a s . . . . .........
Idem de 9 id ..........................

4
1
4
1

1 »
4

- 4
9

2
2
iI Idem de 8 id................... 2

Idem de 6 i d ......................... 1
»
1
»
J)

«
k

Idem de 15 id. y 4 cordones.................................
Idem de 13 id. y 4 id............................ ..
Idem de 9 1 /2  id. y 4 id. .............................  . . .
Idem de 8 1 /2  id. v 4 i d . ................................■

1
»
»
\

A
»’
))
1

He
4
1
1
1

I Guindalezas.

Guindaleza de H pulgadas y 4 cordones....................... ..
Idem de 10 4/2 id. y  4 id....................................
Idem de 10 id. y 4 id.. ..............................
Idem de 9 1/2 id. y 4 id . . ..................... ..

1 Idem de 9 id. y 4 id ............................. ..

1
»
1
1
1

4
1
»
1
1

))
1
1
1
1
4
4
1
1
4
1
2
1
4
1
1
2
2
3
3
4

Piezas
de

220 brazas.

2
2
2
3
3

Idem de 8 1/2 id. y 4 
Idem de 8 1/2 id. y 3 
Idem de 8 id. y 4 

i Idem de 8 id. y 3 
1 Idem de 7 1 /2  id. y 4 
* Idem de 71 /2  id. y 3 

Idem de 7 id. y  4 
1 Idem de 7 id. y 3 

Idem de 6 1/2 id. y 4 
¡ Idem de 6 1/2 id. y  3 
¡ Idem de 6 id. y  4 
1 Idem de 6 id. y 3 
’ Idem de o 1/2 id. y 4 

Idem de 5 1/2 id. y  3 
| Idem de 5 id. y 4 
! Idem de 5 id. y 3
i I

id .................................. ..
id....................................
id.................... ...............
id....................................
id....................................
i d . . .................................
id ....................................
id....................................
i d . . .........  ...................
id....................................
id ....................................
id ....................................
id ....................................
id.....................................
id ....................................
id............ ........................

1
4

2
1
1
2
1
2
1
1
9
4
3
3

Piezas
de

220 brazas.

1
1
1
1
1
2
1
4
2
4
2
4
2
3
4 
3

Piezas
de

220 brazas.

3
3
3
3
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
6

10
10
10

Guindalezas de 7 pulgadas.......................
Idem de 8 id ...............................

a »
1

Piezas
de

420 brazas.

»

i Piezas
de

120 brazas.

))

Piezas
de

120 brazas.

Veta de 4 4/2 niñeadas v  3 cordones». 7 ai ? vvu u v  *i i # m u u iu a u a o  y v  v v i u v / u •
Idem de 4 id. y 4 id .........

1 Idem de 4 id. y 3 id . . . . .

♦ /
3 

1 0

/
3

1 A

0
4

A í í

20
409 A

Idem de 3 3 /4  id. y  3 id .........
• 1 D

10
1 V
K A

1 U 
1 A

OÜ 
9 A

' Idem de 3 1 /2  id. y  4 id .........
Idem de 3 4/2 id. y  3 id .........
Idem de 3 4/4 id. y  3 id .........
Idem de 3 id. y  4 id .........

1 I Idem de 3 id. v  3 id . . . . .

3
44
40
3

13

1 U
3

43
40

3
A f.
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Madrid 3 de Diciembre de 1861.— Francisco de Paula Pavía. =  Es copia, otra rúbrica. = H a y  una rúbrica. =  Al márgen h¡

NUM ERO  3.#
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    por propia y exclusiva
representación (ó á nombre de D. N  vecino d e  ,
ó < •vupañía.. . . . ,  para lo que se halla debidamente au
torizado), hace presente aue impuesto del anuncio y plie
go de condiciones formado con fecha d e  , inserto en
ja Gaceta d e  , d i a . . . . . . ,  nú m . ... . . . ,  para entregar
en el arsenal d e . . . .  |as jarcias de cáñamo que abraza la
nota n ú m .  , y en los plazos y cantidadesque expresa
ja nota núm.  adjuntas á dicho pliego, se compro
mete á cumplir  este servicio, con estricta sujeción á todas 
las condiciones del referido pliego, á los precios fijados 
como tipos, con la rebaja de l por ciento á la totali
dad de los expresados precios.

(Fecha y firma del proponente.)
Junta general de Estadística.

Dirección de operaciones censales.
En conformidad á lo que dispone el Real decreto de 

27 de Febrero de 1852, la Junta general de Estadística 
abre subasta pública para la adquisición de 3.750 resmas 
de papel con destino á la impresión del nuevo Nomenclátor bajo las siguientes

Gondiciones.
1.* El papel que se suministrare ha de ser de tina en 

cantidad de 750 resmas, y del continuo las 3.000 restan- tantes, de á 500 pliegos útiles cada una.
2.a La marca de una y otra clase de papel ha de ser 

la de 45 centímetros de largo por 32 de ancho cada pliego doblado.
Cada resma del de tina ha de tener 18 kilógramos de 

peso l íqu ido , y 13 cada una de las del continuo.
Tanto la clase del de tina como la del contínno ha de 

ser semejante á las muestras que se hallan de manifiesto 
en la Dirección de operaciones censales.

Los tipos máximos en los precios admisibles para el 
remate son el de 180 rs. por resma de papel tina, y 120 por la de continuo.

3.a La entrega del papel se hará en la Imprenta Na
cional, prévio reconocimiento del mismo por la persona 
que designe al efecto el Administrador del establemiento, 
en los plazos siguientes : 80 resmas dél continuo y 20 del 
tina dentro del mes siguiente á la adjudicación del re
mate, é igual cantidad de una y otra clase respectiva
mente en cada quincena del tiempo necesario sucesivo 
hasta la entrega de todo lo subastado.

4.a El pago á precio de remate se verificará por la Te
sorería Central en virtud de libramijntos expedidos por 
la Ordenación general de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, á favor del contratista , según que 
las entregas vayan siendo admitidas en la Imprenta Nacional.

5.a Las personas que quieran interesarse en la subas
ta formularán las proposiciones con arreglo al modelo 
inserto á continuación, y  las entregarán en pliego cerra
do ai Presidente de la subasta al abrirse esta.

Los interesados acompañarán además documento que  
acredite hafeer consignado en la Caja general de Depósi
tos la suma de 14.850 rs. en metálico, ó su equivalente 
en papel del Estado, si su proposición comprende jas 
3.750 resmas: la de 4.050 reales ó 10.800 si se limita al 
de tina ó continuo respectivamente, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Acompañarán asimismo dos pliegos de papel firma
dos de cada una de las clases en cuyo remate se intere
sen, como muestra y garantía para el cumplíento de la 
obligación en su caso.

Las proposiciones pueden hacerse para el suministro 
de las 3.750 resmas de papel, ó bien con separación para 
el de cada una de las dos ciases indicadas: 3.000 de con
tinuo y  750 de tina.

6 .a La subasta tendrá lugar el dia 30 de Abril próxi
mo, de dos á tres de la tarde, bajo la presidencia del 
Director de operaciones censales , acompañado de otros 
dos Vocales de la J u n t a , en el local que ocupa la misma, 
calle de las Rejas, núm. 1.

7.a La adjudicación se hará en el acto de la subasta 
en favor del que aparezca como mejor p o s to r , teniendo 
en cuenta sus proposiciones, y á la vista las muestras del 
papel que acompañe á las mismas.

Si aparecieren dos ó más proposiciones igualmente 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre los autores de 
las mismas por espacio de 15 minutos , adjudicando el remate al mejor postor.

8 .a Se devolverán en el acto á los proponentes que no 
hayan sido agraciados en la subasta los documentos que 
acrediten las cantidades que habían depositado para to
mar parte en e l la , y la del rematante ó rematantes se 
retendrán en garantía hasta el definitivo cumplimiento del contrato.

9.a El remate se someterá á la aprobación de S. M., 
y hasta tanto que esta no recaiga no pruducirá efecto alguno. #

10. Si el rematante no cumpliese con alguno de los 
particulares estipulados en las tres primeras condiciones, 
quedará rescindido el contra to ; en cuyo caso la Junta 
general de Estadística celebrará otro con urgencia, siendo 
de cargo de aquel el abono de los daños y perjuicios que 
por su falta pudiesen irrogarse al Tesoro.

11. Los gastos de subasta y otorgamiento de la cor
respondiente escr i tu ra , con inclusión de la copia de la 
misma que debe unirse al expediente, serán de cuenta  del rematante.

12. Si la publicación del nuevo Nomenclátor, cuya 
extensión no es posible fijar con exactitud al presente, 
hiciese necesaria mayor cantidad de papel que la subas
tada, será obligación del rematante ó rematantes respec
tivos suministrar la que falte de iguales clases en los 
mismos plazos y con arreglo á las demás condiciones 
contenidas en el presente pliego; debiéndose darle aviso 
prévio, llegado este caso, con dos meses de anticipación.

Madrid 24 de Marzo de 1862.=El Vicepresidente, Ale
jandro Oliván.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Im

prenta Nacional resmas de papel ( téngase en cu en
ta la cantidad pedida y sus clases) iguales á los pliegos 
que se acompañan, que son semejantes á las muestras 
ofrecidas por la Junta  general de Estadística, con arreglo 
en un todo á las condiciones estipuladas por la misma é
insertas en la Gaceta de Madrid d e  d e  de 1862,
n ú m  al precio de .........

Para seguridad de esta proposición se acompaña el do
cumento que acredita la consignación d e  rs. e n . . .
efectuada en la Caja general de Depósitos, con arreglo 
á lo prescrito en el párrafo segundo de la condición 5 a del citado pliego.

( Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez 

togado de primera instancia del distrito de Lavapiés de 
esta capital, se venden en pública subasta las obras literarias 
de que consta la biblioteca de la sociedad titulada «Escosura, 
Altemir y  compañía» para la publicación del Diccionario del de
recho español constituido en todos sus ramos, cuya biblioteca 
consta de 1.089 obras, tasada en 41.620 rs.; y además 3.400 
templares de los tomos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de dicho Diccionario, 
tasados cada tomo en 15 rs.; y  se señala para su venta los dias 
27 del actual y  siguientes , á las doce de su m añana, en la au- 

iJiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz.

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta se 
presentarán en dicho Juzgado y Escribanía del crimen de Don 
José Izquierdo, donde se les enterará de las circunstancias que 
deseen saber.

Madrid 12 de Marzo de 1862 .=  Antonio María de P rid a .=  
^or mandado de S. S ., José Izquierdo. 1437

Juzgado de la Capitanía general de Ca&tilla la Nueva.—En 
virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de este distri
to, se saca nuevamente á subasta pública una carretela francesa 
de ballestas para uno y dos caballos, pintada de negro, fileteada 
de azul violeta, y vestida de seda azul, en medio uso y  valuada 
e& la suma de 11.000 rs., la cual estará de manifiesto en la calle 
del Barquillo, núm. 8 ,  cochera; habiéndose señalado para su 
remate el dia 10 de Abril próximo, á la una de su tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 6 2 .= El Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 1616

D. José de lrabien, Juez de primera instancia del partido de 
Valmaseda.

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á Luciano Ri
cardo, natural deRabat, cantón de Tarascón, departamento de 
Arige (Francia), ausente y de ignorado paradero , para que en 
el término de nueve dias comparezca en este Tribunal á pres
tar indagatoria y  contestar los cargos que le resultan en la causa 
formada en este Juzgado y  testimonio del suscrito Escribano so 
bre daños causados en la terrería de Gastaca, y  otros delitos 
que se le atribuyen; apercibido de que no compareciendo 
se entenderán las diligencias con los estrados del Tribunal en 
su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Valmaseda 22 de Febrero de1862.=José de Irabien.=Por su 
mandado, Donato María de Llaguno. 1112

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con fecha 21 anuncian de Viena ei fallecimiento 
del Mariscal Príncipe de W indischgraetz.

Noticias telegráficas de Zara , de fecha 20 , ase
guran que los turcos, después de un reconocimiento 
hácia G rahovo, han vuelto á ocupar sus posiciones. 
Los insurrectos, á las órdenes de Vukalovich, no han  
abandonado las suyas cerca de Setteintza y  en las 
alturas de Grahovo, ni tampoco su comunicación con 
Suttorina, esperando refuerzos de los m ontenegrinos.

begun anuncian de byra el 17, las tropas Reales 
habian restablecido el orden en aquel punto, habién
dose dirigido los insurrectos á Kidnos con objeto de 
poner en libertad á los prisioneros; pero acometidos 
por la fragata Real A u re l ia , fueron rechazados hácia 
la isla, donde, después de un combate, se vieron obli
gados á rendirse.

Una diputación de Nauplia habia llegado ú A te
nas para implorar la Real clem encia.

Un despacho particular anuncia que los navios de 
vapor AlgierSy Exmouth  y Queen , de la marina in 
glesa , salieron de Malta el 19 con dirección á Corfú. 
Desde los últim os acontecim ientos de Grecia reina en  
aquel país extraordinaria anim ación , y el Gobierno 
británico ha resuelto concentrar en las islas Jónicas 
fuerzas navales importantes.

Por el mismo conducto se sabe que la fragata de 
vapor Sehériff-Numct  y  el vapor trasporte K a r s , de 
la marina otomana , fondearon el 18 en el golfo de 
Arta, habiendo desem barcado tropas. El Gobierno de 
Turquía ha resuelto, organizar en aquel punto un 
cuerpo de ejército de observación , y las tropas que 
dejamos mencionadas formarán parte de dicho cuer
po, encargado de im pedir que la sublevación de Gre
cia invada el territorio de Albania.

INTERIOR

M ADRID.— El 30 del actual se verificará en el con- 
enlo de las Salesas Reales de esta corte la consagración 

del Obispo de Madrid D. Francisco Sánchez Crespo. Será 
padrino S. A. R. el Príncipe de Aslúrias, y en nombre 
de este, por disposición de SS. MM., el Sr. Marqués de Al
ca ñices.

_  Los dos espacios que en forma circular se ven en la 
Puerta del Sol á igual distancia y en ambos costados de 
la fuente, parece están destinados para la colocación de 
las dos grandes farolas que han de iluminar de noche el 
centro de aquella plaza.

_  Ya ha principiado la colocación de las cañerías para 
las aguas del Lozoya en la calle de Jacometrezo y en to
das las travesías de aquel barrio.

_  Desde el 12 al 18 del corriente circularon por el 
ferro-carril de Alcázar á Ciudad-Real 2.581 viajeros ; por 
el de Madrid á Alicante, 9.012, y por el de Madrid á Za
ragoza, 7.344. La explotación general de la primera línea 
produjo 70.834 rs. 96 cénts.; la de la segunda 1.075.140,35, 
y la de la tercera reales 103.322,06.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA,

DISCURSO
LEIDO PO R  E L  EXCM O. SR . D. MARIANO ROCA DE TOGORES, 
MARQUÉS DE M OLINS, EN  CONTESTACION AL DEL SR. D. RAMON 

D E CAMPOAMOR (1  ).
Señores: Cuando la imaginación vuela y se cierne en 

las elevadas regiones de la Metafísica, llevada ó sosteni
da por el impulso de un  ingenio prepotente, es cosa des
apacible y  violenta plegar las alas y descender, por no 
decir desplomarse, hasta los terrenales albergues en don
de nosotros residimos, hablamos, nos movemos. Y, sin 
embargo, á este rápido descenso, á este seguro golpe me 
llama la amistad y me fuerza el deber;  asísteme al m é -  
nos la esperanza de que me recibirá vuestra benevolen
cia, y de que los que aplaudisteis á los vuelos del ingenio 
no habéis de reir con el descalabro de mi buen deseo.

La Academia Española, ántes de elegir por emblema 
el crisol que l im p ia , fija y da esplendor al oro purísimo 
de la lengua castellana, emblema que ha adoptado ei 
nuevo justador como blasón en esta su reciente empresa; 
la Academia, digo, usó otro timbre más modesto y no 
ménos significativo: el de una colmena de humildes, 
laboriosas y útiles abejas. Séame permitido aceptar hoy 
como existente semejante escudo , y siguiendo su alego
ría , decir que el Sr. Gampoamor ha acercado la llama 
de su  ingenio á la piquera de esta colmena literaria , y 
que á su calor ha hecho volar el enjambre de las inte
ligencias , y con las nubes de su aroma las ha levantado 
á alturas, para ellas, simo desconocidas, por lo ménos 
poco frecuentadas. Ahora bien : disipada ya la fragancia, 
apagado el fuego , necesario es que volvamos uno tras 
otro hácia nuestro abandonado p a n a l , porque al cabo 
en él se labra y custodia el habia , miel dulcísima con 
que nos despacharon nuestras madres, y blanca cera que 
se consagra en los altares del Dios v iv o , y con la cual 
se alum brarán  en sus caminos las generaciones veni
deras.

¿ El id iom a! ¡Mina beneficiada s iem pre , y siempre in 
agotable! ¡Tesoro en que guardamos como joyas precio
sas las expresiones de amor que cási en la cuna recibi
m o s ; santuario venerando, en donde aprendimos el him
no peregrino de infalible esperanza, que entonaremos 
al borde de la tumba ! ¿Qué mucho si le amamos con fi
lial ternura, y si con fanático respeto le damos culto, aun 
los profanos?

Pero los que se dedican á los graves estudios de la 
historia y de la filosofía aun  tienen más poderosa razón 
para estimar el lenguaje puro, fijo y esplendoroso á que 
vosotros dedicáis vuestras vigilias; porque , como os ha 
dicho el nuevo Académico: el idioma es el importantísimo 
objeto á cuya perfección se han dedicado con preferencia los 
grandes filósofos y metafísicos ; y  lo que es más: el grado 
de civilización de los pueblos corresponde exactamente á la 
altura de su lenguaje.

Verdades son estas que, por decirlo así,  le han salido 
al camino al Sr. Gampoamor, y cuya existencia, en ge
neral y en abstracto, ha demostrado con aquella filosofía 
epigramática, con aquella originalidad peligrosa que per
sonifican su claro talento, y caracterizan su inimitable 
estilo. Oportuno seria que os presentase yo ahora algu
nas ligeras consideraciones sobre semejante hecho histó
r ico ,  concretándolo á nuestra patria y á nuestro idioma, 
si un  deber de cortesanía y de afecto no me llamase más 
bien á dar  la bienvenida al nuevo compañero y antiguo 
amigo, recordando con él otros tiempos y  otros estudios

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

en lo c u a l , pienso yo, que los que me oven columbrarán 
el título más auténtico de ja nobleza literaria que hoy le 
confiérela Academia: esta se afirmará en su fallo, pre
viendo lo muy útil que puede serle en las venideras em
presas campeón tan experimentado; y el mismo Sr. Gam
poamor verá, no sin grato respeto, el compromiso que le 
impone el alto puesto á que es llamado, y que primero 
que él ocuparon varones ilustres en filosofía y en li teratura.

En una pa labra , mis pobres razones no ampliarán 
las que habéis oido, que á tanto no alcanzan; ménos 
aun las impugnarán , que esto ni la ocasión , ni el afecto, 
ni la inteligencia me lo consienten; os demostrarán me
ramente dos cosas : primera , que el nuevo Académico se 
elevó por el estudio de la poesía al amor y culto de 
la Metafísica; y segunda, que este mismo culto debe ser 
razonable, y no fantástico, como dirigido á llegar por 
las vias de la razón á la contemplación de lo absoluto 
bueno, de lo absoluto justo de lo absoluto bello; es de
cir, al conocimiento dé la fil< -fía cristiana , demostrada 
á la vez por las maravillas de ... naturaleza , por las in
ducciones de la ciencia y por los sucesos de la historia.

Otros tiempos, he dicho; y por cierto qu een  ellos 110 
miraba el Sr. Gampoamor las ciencias experimentales 
con el desden que se desprenda de su discurso; 110, por 
el contrario , consagrándoles las primicias de su talento, 
buscaba quizá en ellas la ciencia axiomática de que 
ahora se muestra enamo ado; ó quizá, según el dicho de 
Chateaubriand, cavaba la tierra para encontrar el cielo. Entonces su fantasía, flor brotada en la primavera de la 
vida ,  derramaba su aroma por el verde suelo en que 
había nacido, y por el terrenal ambiente que la rodea
ba; y si tal vez,  levantando su linda corola, se volvía 
hácia el sol, era para reflejar en sus tornasolados matices los rayos de la aurora.

Todo era entonces amor y entusiasmo; pero todo era 
también simpática sensibilidad de la madre naturaleza.
El título de su primer libro lo indica: Ternezas y flores.
Y 110 solo se las inspiraba , conmoviendo su corazón, el 
paterno rio Navia, á quien dice:

Déjame ver ¡ oh fugitivo espejo!
Pintada en tu cristal la patria mia ;
Déjame ver á tu fugaz reflejo 
El sitio do mi cuna se mecia;

que al cabo estopodria ser un filial tributo de ternura 
sino que la contemplación de cualquier corriente lleva
ba tras sí los sones de su lira ; y émulo de Góngora y de Francisco de la Torre, cantaba :

Arroyo sosegado,
Que al resbalar de la enramada bella ,

Murmuras acordado,
Rico de espejos, si de aromas e l la ,

Con vagos resplandores 
Confundiendo tu risa con u is  flores.

Bella ,  ̂espontánea inspiración, que solo en ia n a tu 
raleza, más bella y espontánea todavía, tomó su origen, y de la cual pudo decir ei joven poeta que 

Cual las esperanzas mias,
Tiene su verde frescura,
Y tan fresca es su verdura 
Gomo el Abril de mis dias.

Una mariposa, una niña ; la guirnalda que teje para 
su amada, la flor que brota en el v a l le , son objeto de su 
estudio y asunto de su canto ; y la luz misma de los c ie
los al alba, al medio día y al ocaso le habla con tal elocuencia que

Con lúgubre gemido 
Solloza ei manso v ien to :
Es un ay cada ruido,
Cada voz un lamento.

No hay para qué cansarse : de lo conocido sub ió la  
fantasía del Sr. Gampoamor á lo desconocido, desde ia 
observación pasó su raciocinio á la abstracción, desde la 
naturaleza á la Metafísica; y el lector y ia Academia que 
vuelvan la vista hácia aquellas primera-* ternezas y /lores pueden con tar con que

Entre las tiernas canciones 
Le ofrecerán coa anhelo ,
Los aires plumas y sones,
Galas y alfombras el suelo;
Y cuando en volubles giros 
Dándole estén lisonjeros 
Perfumes los pebeteros
Y música ios suspiros ,
Agitarán con sus alas
En torno suyo ios vientos 
Músicas, plumas y cuentos,
Flores , perfumes y galas.

¿Quién, señores, al leer e>to codiciará mayor pompa? 
¿Quién no verá a! rico y original poeta-? Pero ¿dónde está 
todavía el desdeñoso filósofo que reniega de la experien
cia? ¿Dónde el arrobado encomiador de ía Metafísica , la 
cual,  según escribe en su obra El Personalismo, «es ia 
^ciencia de lo absoluto bello, de io absoluto bueno y de 
»lo absoluto verdadero, y que, según acabamos de "oír, 
»es la ciencia inmensa en que se puede hadar la razón »?de todo?))

Esto en cuanto al pensamiento ó fondo de sus p r im e 
ras poesías; porque en cuanto ó la forma, quizá alguno 
de mis oyentes habrá que al ver en las poesías del s e 
ñor Gampoamor aquel apostrofe á unos ojos, que dice:

Y es injusto por demás 
Que tengáis, ojos serenos,
A los que de amor ajenos 
Os aman ménos, en más;
Y á mí, que amo más, en ménos.

O esta copla:
Como 710 vives en m i ,

Vivo en tí , mas no contigo;
Y hasta no vivo conmigo,
Como vivo solo en tí.

Alguno, r e p i to , habrá que descubra no sé qué artifi
cioso estilo, que recuerda demasiado á Calderón , y aun 
al autor de las Soledades; y además cierta agudeza senti
mental que trasciende á los místicos del siglo XVII.

Pero no adelantemos la obra del t iem po: este corría, 
y con él maduraba la razón del joven poeta; su imagina
ción se robustecía, su ingenio se aguzaba, su estilo poco 
á poco iba caracterizándose, y con todo no abandonaba 
el estudio de la naturaleza. Que si la amó al principio 
como madre y le prodigó ternezas y jlores, la buscó luego 
como amiga , tratóla como amante, y exhaló abrazado á 
ella los Ayes del alma.

Muy diversa de la primera es la índole de esta colec
ción : gran progreso hay en el m im e n , mayor en la razón 
del poeta. Cantó al principio la naturaleza exterior , y aho
ra analiza lo íntimo de sus propios afectos. Basta reco r
rer  sus epígrafes : La compasión , El amor inm ortal, Las 
dos a lm as, Las ilusiones , para convencerse de lo que de
cimos. Al principio, por ejemplo , pintaba en la flor^del 
valle los matizados colores, el delicado olor, y cuando 
más, la comparaba con la belleza de su amada ;

Porque en mi amante locura ,
Comparándote á mi bien,
Al lado de tu hermosura 
Me hallará la noche oscura 
Y el claro dia también.

Ah ora , al encontrar aquella misma flor, al notar su 
esencia perdida , más austeros pensamientos le ocurren, 
más santas aspiraciones lo arrebatan , y exclama :

;Ay del alma que pierde su inocencia ,
Como la flor su aroma y lozanía!
No pierdas, no ,  tu delicada esencia,
Plácida flor de la esperanza mia.

Y volviéndose á su amada, la inv ita ,  no ya á dulces 
p laceres , sino á celestiales y religiosas consideraciones. 
Tiende, le dice,

Tiende, bien mió, de tu mente el vuelo;
No imites en tu curso á los que, viles,
Por no asaltar en su altivez el cielo,
Usurpan su mansión á los reptiles.

Aires más puros con afan busquemos ,
Dejando el valle, en el alzado monte ;
Y embebecidos desde allí miremos 
Sin límites ni fin el horizonte.

El rojo sol que los espacios d o ra ,
Hollemos con el vago pensamiento;
Porque bien sé que un paraíso mora 
Tras el cristal del azulado viento;

Y sé también que por a l l í , cargados 
Se columpian los zéfiros de azahares,
Que son los yermos deliciosos prados,
Y lagunas pacíficas los mares, 

j La Reina de los ángeles inflama
El corazón, de amores, más exento;

¡ Y hay un pastor que á sus apriscos llama
Las perdidas ovejas con su acento.

Y v e d , señores , cómo aquella propensión al estilo 
conceptuoso y á la contemplación mística, que al prin
cipio pudo tenerse por veleidad ju v e n i l , va convirtiéndo
se en irresistible inclinación para formar como una na
turaleza nueva , peculiar y constante.

Sea de esto lo que quiera , cumple á mi propósito 
testificar que en los períodos hasta de presente recorri
dos, el Sr. Gampoamor no habia aún  abandonado el es
tudio de las ciencias experimentales, ni el gusto de aque
lla verdad natural que se descubre en la tierra como el 
diamante, si bien, perfeccionada por nuestra inteligencia,

llega á reflejar la luz celeste : no habia subido aún de 
caso pensado á las regiones de la Metafísica, que él llama 
cielo del espíritu : no habia , en fin, pronunciado, ni vos* 
otros oido, ese terrible reniego de la experiencia, alomo 
ingrato adiós de un talento pródigo á su madre cariñosí
sima , ia naturaleza.

Pero ¿(pm digo h  naturaleza? Si una flor,mna simple 
flor, como habéis vis 'o , enseña á nuestro poeta en su 
primer libro las ternuras del amor más f in o , en sus Fá
bulas la filosófica diferencia de las condiciones sociales, y 
en sus Ayes la existencia de aquel Pastor Divino que 
llama las ovejas descarriadas ai aprisco, y que forma su 
guirnalda con las flores coya esencia no se ha evapora
do en medio de la coi rompida atmósfera del mundo.

Me he referido á las Fábulas , y  de buen grado las ana
lizaría todas, y copiaría ¡nachas, siquiera para amenizar 
algún tanto este desaliñado discurso; pero una novedad 
alarmante, un nombre desconocido, un neologismo a u 
dazmente propagado llama hácia otro libro mi atención, 
la cu a l , señores, ya supondréis q u e ,  por mi calidad de 
Académico, ha de ser un tanto conservadora y doctrina
ria , y por mi oficio de Censor necesariamente severa.

Todos adivináis ya fácilmente que hablo de las Dolo- 
ras. En verdad, temo al ver al Sr. Gampoamor segui
do do la numerosa falange de imitadores, y armado con 
las seis ediciones de su célebre l ib ro ; temo,- digo , el pre
guntarle: qué son dolor as? y que me conteste á secas:
«Doloras son estas,» echándome encima ia carga de sus 
volúmenes y ia elegancia de su popularidad, y hasta el 
ruido de su no siempre afortunada escuela. Por otra par
te, aprendí en la mia que hay dos maneras de probar el 
movimiento: una demostrándolo filosóficamente, y otra 
echándose buenamente á andar delante de quien lo pre
gunta: si este segundo método es lícito, y au n  donoso 
para quien tiene tan resuelta intención y tan esbeltos 
movimientos como la musa de mi ilustre amigo , aquel 
primero es, por lo ménos en este sitio y en ia ocasión presente, más oportuno.

Qué es dolor a ? Parécem e, en primer luga r ,  que el 
dolor tiene en el mundo carácter sobrado brusco, poder 
harto fuerte, imperio demasiado extenso para que todos 
reconozcamos su virilidad y  no lo afeminemos.

Pero dolora no significa una sensación, sino un poe
ma. Y ¿por qué ? Yamos despacio. En la Poética hallamos 
nombres de diferentes clases: los de unas estrofas se r e 
fieren solo á un num era l , como cuartetas , quintillas , oc
tavas; bien así como aquellas infelices criaturas expósi
tas, que no son conocidas más que por e! número de la 
cuna en que yacen : la núm. 4 , la 5 , la 8 . Otras compo
siciones hay más felices y aristocráticas, que perpetúan 
ei apellido de su padre; y sin remontarnos á las anacreón
ticas, que inmortalizan al lírico de Tevo , tenemos e n c a s 
tilla las espinelas, que debieron el ser á Vicente Espinel, 
y poco falta para que ei nombre de Jorge Manrique se con • 
vierta en apellido de un linaje de poesías. Poemas hay 
también que convierten en nombre propio un apodo m e
tafórico, y así llamamos redondillas y ovillejos á cosas que no pasaron ni por el torno ni por la devanadera. Ni 
falta ejemplo de referir el lugar de su nacimiento el nom
bre de alguna familia de poemas, y todos sabemos de dón
de vienen las zarzuelas, y quizá origen semejante tengan los madrigales.

Pero ¿ dónde están los etimologistas, los adoradores de 
la heráldica del vocablo, como diria el Sr. Gampoamor, 
que me puedan explicar por qué se llamaron endechas las 
endechas, y coplas las coplas , y sonetos los sonetos? 
Pues bien: por razón igual se llaman las doloras doloras; 
porque así plugo á quien tuvo la dicha de descubridas, 
y la constancia de perfeccionarlas, y la gloria de verlas 
aceptadas y aplaudidas por el uso, juez y árbitro supiemo 
de quien la Academia es, si no servil ejecutora, á lo m énos concienzuda cronista.

Lo que importa es averiguar si tal nombre es necesa
rio para designar un objeto nuevo, y más aún definir el 
objeto mismo, para reconocer su novelad y dar cmla de naturaleza al vocablo que  lo distingue.

La dolora, según su autor, es una composición poéti
ca en la cual se debe hallar unida la ¿L;e ez, coa el s en 
timiento, v la concisión con la importancia filosófica; 0 U0  
critico la ha definido como en juguete intencional, géne
ro >msto de anacreóntica y epigrama; v no f día aukw  su - 
ponga q u e , como las peíais del corazón se llaman dolo- 
res, las penas de) entendimiento se liaimn doloras; v otro, 
en f in , piensa que estas son anos madrigales del ingenio, 
cuya agudeza se clava melancólicamente "en e¡ corazón.Pues bien . señoras : yo tengo para mí que talen poe
sías, sencillas como la anacreóntica, ligeras como el ma
drigal, picantes como el epigrama, no están empapadas 
en el vino de los banquetes como la anacreóntica . ni per
fumadas de tomillo y mejorana como el madrigal , ni sal
pimentadas de mostaza como el epigrama ; poro que con
mueven como ia oda , desonbm  como el idilio y con t e n  como la sátira. " r

Mucho tiempo há que se dice que ia sociedad esta cor- 
roído por el cáncer de Í03 vicios. Yo no sé si esta figura 
es limpia , pero ya es antigua ; perdóneseme , p u o ,  que 
le use. Para curar á la pobre enfe tna, hé aquí que unos 
emplean el acero de las leyes, otros apelan al c mteiio de 
las revoluciones; los poMas, doctores no muios ¿áhlos, 
aunque más humanos, íor n a  sobro i a cafer,nadad el diagnóstico de :Us rá? m y el p! n de rus y el
triste pronóstico do sus elegías; pero ello es que ia e n ferma sigue y el cáncer no se cura.

Hé aquí un nuevo doctor. Gran fama ha logrado en 
poco tiempo. Entre sus émulos, unos d¿cen que sus me
dicamentos están confeccionados de mortíferos venenos; 
otros, que no tienen más virtud que la seductora elocuen
cia de quien los propina; por el contrario, sus parciales 
aseguran que contienen tales específicos los más porten
tosos secretos de la naturaleza y los dones más opimos de 
la Providencia, y que es con ellos eficaz el remedio, fácil 
el plan, infalible la curación. Pero en lo que 110 cabe du
da , y salta á los ojos de todos, y confiesan amigos y ene
migos, es que tales homeopáticos medicamentos son apa
cibles á la vista como granos de aljófar, y que así es gra
to y fácil el apurarlos como ei beber

En limpio vaso de cristal luciente 
Agua que serenó barro de Andújar.

Tales son, señores, las doloras: aceptadlas, os diré yo; 
que si vuestra dolencia se cura ó se aliv ia,  eso habréis 
ganado; y si no mejoráis con la medicina , por lo ménos 
habréis conocido la sana intención y el admirable talento de quien la administra.

En suma , ia composición de que hablamos es ligera 
en su forma, grave en su esencia: á primera vista apa
cible y quizá placentera ; en el dejo que lleva tras sí moral y tal vez melancólica.

Con estos datos,  presumo yo que algún erudito , ca
vando en nuestros antiguos poetas, exhumará doloras. No 
lo dudo. Algún crítico alegará que nuestro poeta ha hecho 
y dado á la estampa doloras años ántes de inventar el 
nombre. Es muy posible. Y aun  no faltará quien me a r 
guya ad hominem conque yo mismo ¡mal coplero) he h e 
cho doloras sin saber lo , y las he apellidado madrigales. Y  
yo lo creo.

Pero á estos tales responderé que ántes, mucho ántes 
de que Gopérnico descubriese la importante verdad de 
que ha hablado el Sr. Campoamor, é impusiera su nom 
bre á su sistema, ya era el sol centro luminoso de la m á 
quina celeste, y rodaba alrededor suyo el globo en que 
tantos filósofos habian girado sin saberlo. Antes que la 

jnadura  fruta se desprendiese del árbol á cuya sombra 
“reposaba N ew ton , y que este infiriese de aquella caída 
la atracción al centro de la tierra, en elia v ivia , atraído 
también sin conocerlo. ¿Q ué más? En el hogar de cada 
familia hervía el vapor, y alrededor de cada hombre os
cilaba la electricidad ántes que el genio contemporáneo 
enfrenase el uno como dragón flamígero, sobre cuya 
grupa vuela por las naciones y los m ares,  y despidiese 
ía otra como fulmínea mensajera , que lleva instantánea
mente de una extremidad á otra de Europa la idea h u 
m ana, servida y materializada por el rayo de Dios.

Diré , en fin , que tanto en el orden físico como en el 
orden m o ra l , todo existe desde que se pronunció el o m 
nipotente Fiat. N ihil n o v u m ; pero ¡ feliz el mortal que, 
en un momento de inspiración ó de ensueño , tiende la 
mano, levanta el instrumento que junto á él yacia igno
rado ú  oculto desde la creación , y mostrándolo á la 
humanidad agradecida , le enseña su uso y le impone su 
nombre !

Me he extendido demasiado en la legitimidad del v o 
cablo: comparemos ahora brevemente el objeto para me
jor  conocerlo. La dolora no es anacreóntica. ¿Cómo esta 
hija voluptuosa del paganismo, coronada de rosas, desce
ñido el pecho , la copa en la m a n o , podria recoger los 
severos consejos de un padre moribundo, que dice":

Voy á m orir:  de nuestra vida escasa 
Pasa en engaños la primer mitad;
La otra mitad en desengaños pasa.

N o , esta no es la voz de la anacreóntica; ¿será acaso 
la del madrigal? Pero mal podria semejante rapaz de la 
edad media, que persigue las mariposas entre las flores, y 
sorprende las abejas en el labio da las zagalas, seguir ai 
alma en su providencial peregrinación desde la nada ; y 
viéndola en el mundo víctima de ilusiones y encerrada 
en los sentidos, asegurar, como pudiera nuestro ascético 
Malón de Chaide, ó Kempis si escribiera en buenos ver
sos castellanos,

Que amando el cuerpo á la tierra,
Y ei alma aspirando al cielo 
Siempre están acá en el suelo.
Cuerpo y espíritu en guerra.

Pues ménos todavía so parece la dolora al epigrama; 
que aunque este á veces es justo, nunca es caritativo, y

ni se presta á las verdades dulces del Evangelio , ni p u e 
de consolar á un  padre en la muerte de su h i ja , asegu
ré ndole Que para las almas puras 

Morir es resucitar.
Ni tiene cóL°res con que describir el funeral de una 

pobre niña , diciando :
Pobre Carolina mia!
Nunca te podré olvidar.
Ved lo que el mundo decía,
Viendo el féretro pasar.

Un clérigo: — «Empiece el canto.»
El doctor : «Cesó el sufrir.»
El padre: «Me ahoga el llanto!»
La madre: «Quiero morir!»

Un muchacho: «Qué adornada!»
Un joven: «Era m uy bella!»
Una moza: «Desgraciada!»
Una vieja: «Feliz ella!»«Duerme en paz!» Dicen los buenos!
— «Adiós!» Dicen los demas.
Un filósofo: «U110 ménos!»
Un poeta: «Un ángel más!»

Hé aquí nuestra tésis moral, que ya se tras luce: el 
poeta es, de todos estos interlocutores, el que tiene más 
raz ó n : la poesía es lo que ha enseñado al Sr. Campoa- 
mor el camino de la filosofía verdadera.En cuanto á la tésis literaria , si esta composición ó 
dolora no es anacreóntica, ni madrigal, ni epigrama, 
¿q ué  es? Dolora. ¿Qué os importa, señores , que yo no la 
defina? Los poetas la conocen, los aficionados la culti
van , los curiosos la aplauden, las damas la s ienten ,  y la 
Academia, no lo dudéis, admitiendo al au tor,  la dará 
carta de naturaleza.Por loqu e  hace á vosotros, que tan benévolamente 
me escucháis, yo no sé qué os parecerán los pensamien
tos que he citado, ni á cuál comparareis semejante estilo; 
paro de mí sé decir que, cuando hojeo ciertos libros de 
mi antiguo amigo, pienso que traigo entre manos no sé 
cuál poeta desconocido del siglo XIV y XIX, entre místico 
y racionalista, genio discutidor como hogaño se usa,  y 
conceptista á la moda de a n ta ñ o , maligno como un e s -  
p r i t fo r t , y sin saberlo imitador del Querubín de Avila.
Y lo que es más, señores, presumo que alguno se alle
gará á mi opinión si copio aquí sin comentario, y aun  
sin orden, algunos versos del Sr. Campoamor en su com
posición Vivir muriendo, juntos y barajados con otros de 
la célebre letrilla antigua:

Vivo sin vivir en mí,
Y tan alta vida espero ,Que muero porque no muero.

Dice Cam poam or:
Si de la vida por suerte 

El breve término dejo,
Conmigo doy sin consejo 
En el con fin de la muerte.

Y á veces tan dulces lazos 
Forman la muerte y la vida ,
Que una en otra confundida,
Van una de otra en los brazos.

Y la antigua:
Pero la vida de arriba 

Es la vida verdadera:
Hasta que esta vida muera ,
No se goza estando viva.

Muerte , no seas esquiva ;
Vive muriendo primero;
Que muero porque 110 muero.

Y Campoamor :
Sácame ya, Dios clemente,
De un abismo tan horrendo ,
O eternamente m uriendo,
O viviendo eternamente.

Y ia antigua:
Sác-une va de esta muerte,

Mi Dios, y dame la vida:
No me tengas impedida 
En este lazo tan fuerte.

Mira que muero por verte ,
Y vivir sin tí 110 q u ie ro ;
One muero porque no muero,

Ahora bien, señores: en esta liza en que tanto cen te -  
ean las armas de agudeza y sensibilidad, que apénas 

se pueden distinguir uno de otro los combatientes, no 
me preguntéis  quién es el vencedor. Tengo para mí que 
el Sr. Campoamor, nuevo Tañere Jo, se daría por servido, 
y aun por dichoso, de rendir su carona de poeta á ía s 
plantas de su contendiente, que es, no solo denodada y 
bella como Gloriada, sino sabia v santa, la más sabia y 
11 más santa de las hijas de España, Teresa de Jesús.

Al llegar, señores, á e.Me lugar, último límite de la 
c a r r e r a  (LT cantor, y, en mi entender, punto do pailida 
de l  filósofo, linde que naturalmente separa las dos par
tes de es t a  mi respuesta, como distingue y aparta al poe
ta que habeis coronado y al  razonador que habéis oido, 
dos ideas á la vez me asaltan. Es la primera de admiración 
al largo camino recorrido por el autor de las Doloras: 
desde ía patria orilla del Navia, en que jugaba con la flor 
del valle nativo, hasta los nidos del águila, que solo cono
ce bien el que se remonta á las cumbres con la santa es
critora de Las Moradas, ¡oh, qué altura! ¡ oh qué distan
cia! El Sr. Campoamor la ha pasado, porque la inspira
ción, madre al principio, le prodigaba en su regazo terne
zas y flores; amante luego, correspondió apasionadamen- 
ie á los ayes de su alma; núm en ai cabo, le arrebató en 
sus alas y io llevó, no solo por los amenos collados de la 
poesía, sino á las nevadas crestas de la Metafísica , y en 
fin, á las volcánicas cumbres de la mística. La segunda 
idea que me ocurre es de curiosidad , de no vana c u 
riosidad; porque, en efecto, al ver la pasmosa semejanza 
que hay, por decirlo así, en la fisonomía del raciocinio y 
del estilo entre la Santa Doctora y el novísimo Académi
co, me ocurre preguntar á este por su filiación filósofica 
y pedirle el árbol genealógico de sus doctrinas.

No tem áis , sin embargo, que en la segunda parte que 
de mi peroración resta me pierda yo en semejantes in
vestigaciones: no debo hacerlo, ni por mí, ni por vosotros, 
ni por el Sr. Campoamor mismo. No por mí, porque pro
fano á estas ciencias, la erudición pegadiza que alle
gase seria como color postizo, que no podria resistir la 
clara luz qne en este sitio se difunde. No por vosotros, 
porque si como habéis oido hace poco los escritores se 
distinguen por razas y los filósofos por dinastías, ¿quién 
mejor que vosotros conocerá el origen de aquellas y la 
sucesión y descendencia de estas? Vosotros, que teníais 
no há mucho por compañeros á Donoso Cortés y á Rai
mes, últimos vástagosde aquella estirpe de Príncipes del 
raciocinio, que gozaron en España el raro privilegio de 
ser escuchados desde el, ex tran je ro ; gloriosa progenie, 
que ascendiendo luego á S uarez , á Vives y á Raimundo 
Lulio, va á esconder su origen más allá del de la lengua 
castellana, en San Isidoro de Sevilla, y aun  ántes de la 
luz evangélica en Séneca el de Córdoba. Os ofendería 
además á vosotros, custodios del pátrio idioma, que s a -  
beis bien cómo, aun en los tiempos en que para la ense
ñanza se empleaba, ó se pretendia em p lea r , 1a lengua de 
Cicerón , á pesar de ello han ilustrado U nuestra tan  in
signes pensadores, ó si se quiere metafísicos, como son 
entre los santos Juan de la Cruz y Teresa de J e s ú s ; e n 
tre los ascéticos los dos Luises; entre los políticos Saa- 
vedra y Rivadeneira; entre los historiadores Mariana y 
Solís, y entre los poetas mismos, Calderón y Quevedo.

Ni tampoco ei Sr. Gampoamor me agradecería tales 
investigaciones sobre el origen de su s is tem a; porque 
como al nuevo Académico no le importa saber si el latin  
es el padre, y el griego el tio caimal ó el abuelo del español, 
me doy á entender que tampoco ha de tener en mucho 
el abolengo de sus doctrinas, sino que más b ie n ,  des
cuidando en esta parte el libro del Personalismo , que es 
el escudo gentilicio de su sistema, no averiguará si el 
cuartel en que coloca al hombre con relación á Dios es 
semejante ó contrario al que estampó Granada en el Sím 
bolo de la Fe ; si el otro en que pinta al hombre en re 
lación con el Estado prueba su parentesco con Saavedra 
en las Empresas, ó con Mariana en su tratado De Rege; y 
s i , en f in , su grito del libre albedrío es ó no heredado 
del que ostenta y glosa Calderón en la Vida es sueño. De 
todos estos entronques y sucesiones tengo para mí que 
el Sr. Campoamor se cura poco , y que prefiere ser hijo 
de sus obras.En verdad que no y e r r a : estas san muchas en n ú m e
ro ,  ricas en popularidad. De las poéticas principales, ya 
os he hablado; de las en prosa podéis juzgar por la b i 
zarra muestra que vosotros mismos habéis oido. De mí 
sé decir que ligado con el autor, no por hermandad de 
estudios, sino por sinceridad de afectos, solo en afectos 
me declaro Juez competente. Y cierto que no se hallará 
otro más fino y apasionado que el que muestra tener á la 
Academia , cuya jurisdicción quiere extender por el cam
po de la Metafísica, y el que manifiesta á la misma cien
cia, á quien pinta con cualidades y bellezas de otras y retrata con perfecciones cási divinas.

Así es que la supone clara como la luz, fácil como la 
p a lab ra , exacta como las m atemáticas, inflexible como 
la lógica, como la filosofía extensa, y  como la teología omnisciente y sagrada.

Y ¿quién  no ha adornado así alguna vez á la bella 
de sus pensamientos? ¿Quién no ha columbrado, en me
dio de su entusiasmo amoroso, la celeste inmaterial b ien
aventuranza partida con el objeto amado, como el nuevo 
Académico, eu brazos d é la  Metafísica; entrevé la teo-



logia ? ¿Quién no ha retrocedido en deseo á la edad pa
radisíaca , y nuevo A d án , se ha formado con su com pa
ñera un Edén , en que la naturaleza toda con providen
cial docilidad los sirva, y Dios con infinito amor los en 
riquezca ?

En un rapto semejante habéis o id o , poco hace, p re 
guntar : «Y  ¿có m o  habló Adán en el Paraíso? Y ¿cu á l 
fue su lógica, y  cuál su gram ática?» O de otro modo: 
«¿Por qué método ordenó sus ideas, y  por qué fórmula las 
exp resó? ¿Quién fué su m aestro?»

¡Ah I cuando esta alma poderosa é inmortal, que trae
mos aprisionada en el frágil y caduco vaso dé nuestra care
n e , se lanza hácia atrás a los instantes de la creación , ó 
hacia adelante á los confines de lá eternidad, más de: 
una vez levanta estas pavorosas cuestiones» Pues bien 
valgámonos ante todo para resolverlas del instrumento 
qu e , aunque im perfecto , tenemos más á mano: la razón.
, Y ¿q u ié n  enseñó á los ruiseñores las secretas leyes 
del can to? ¿Q uién  desató sus leves gargantas, de tal mo- 
d o , que no infringieran los principios de la armonía en

í x ? 0 *1 ? n sus es.ca âs i en sus acordes , en sus caden
cias r No fue , por cierto , ni el deseo de trasmitir á otros 
sus sentim ientos, ni ménos la reproducción de agenas 
voces, no: su maestro no fué ni el apetito ni la imitación; 
artífice mas poderoso vigorizó sus arpadas lenguas ;au  
tor mas sabio les infundió el instinto de la melodía. Pues 
b ien : yo os diré con las palabras de ese mismo Divino 
Maestro: Multis passeribus mdiores estis vos, mejores sois 
vosotros que mil canoras avecillas, y el que fué artífice 
de sus gorjeos fué autor de vuestra palabra.

La diferencia entre vuestro idioma y el armónico can- 
a ^5 JaS- aves í  e* P?voroso rugido de las fieras, el nuevo 
Académ ico la ha señalado, y  consiste en que estos son 
sonidos sin idea, y aquella es idea encarnada en el so
nido.

Cede el ruiseñor á su naturaleza canora en sus gor
jeos; cede el león al dolor de la calentura en sus rugidos; 
pero Como ellos no tienen más que instintos , su voz no 
re .rata sino modos de ser de la materia: el hom bre, al 
articular su palabra , revela lo que tiene dentro de sí, el 
a lm a; y  retrata ó , mejor d icho, materializa la idea que 
de oculta viene á ser patente, y de espiritual se torna en 
sensible.

No busquemos el origen de esta maravilla , contínua- 
mente creadora , sino en el Creador. Si el deseo de tras
mitir a su dulce compañera las ideas, primeros frutos del 
alma, hubiera sido origen del lenguaje; si nuestros pri
meros afortunados padres hubieran hablado al m odo que 
el Sr. Campoamor piensa que hablarían los pastores de 
las Landas y  de la Alcarria á los dos minutos de reunir
se , ó más bien com o se com unican los amantes cuando 
se encuentran en visita, es decir, por un movimiento re
ciproco, propio, cuasi ingénito; permítame el nuevo Aca
démico que le diga que Adán hubiera debido á la madre 
de los vivientes mucho más que lo que él le habia dado; 
porque Eva , formada en el sueño, recibió del primer 
hombre la carne de su carne y el hueso de sus huesos; 
Pep> si al despertar le hubiera inspirado el don de la 
palabra, no solo hubiera completado su naturaleza mate
rial, sino su naturaleza moral; y en pago de un beneficio 
caduco y terreno le hubiera retribuido una recompensa 
inmortal y celeste. Lo cual es imposible.

Pues más extraviados van aun los que fingen no sé 
qué origen imitativo del id iom a: á fuerza de remedar el 
aullido de los animales, el graznar de las aves, el monó
tono susurrar de las fuentes, el fúlgido estallido de los 
relámpagos, y  el zumbar compasado de las frondes, quie
ren ellos crear no sé qué músico idioma de ecos mal re
petidos. ¿Cómo, según éstos materialistas filólogos, habrá 
el hom bre aprendido el lenguaje, remedando á séres ex 
traños á él y más imperfectos que él ?» Será el Rey de la 
creación ménos privilegiado que las aves del aire y las 
fieras de los bosques, las cuales, sin maestro extraño, 
reflejan en sus no articuladas voces algo de su propio 
instinto, huésped ai cabo que habita dentro de sus man
chadas pieles y de sus matizadas plumas, bien que no Ies 
traiga, com o la razón, nuevas de un mundo inmortal á 
que no están llamadas.

¡ Ah! no: el Sr. Campoamor tiene razón : la idea y la 
palabra nacieron gemelas en el alma y en la vida del 
prim er hom bre, hijas de un mismo padre. Aquel que 
dentro del humano bellísimo cuerpo, perfección de la 
materia, encerró un espíritu, imagen y semejanza de la 
divina esencia, inmortal como ésta, incorpóreo com o ésta, 
libre com o ésta, creador com o ésta; aquel mismo Sér 
omnipotente, en la infinidad de su poder, de su sabiduría 
y de su amor, cuando vió nacer en su criatura privile
giada la primera idea, le reveló la primera palabra.

¿De qué seria aquella idea p¡ imera, sino de infinito 
amor y de insondable gratitud ? ¿ Cómo sonaría aquella 
palabra virgen, sino con eficacia , verdad y armenia ine- 
lab les? Idea y palabra que ha reproducido por toda la 
haz de la tierra la familia humana por medio de otras 
ideas y de otras palabras, que así comprenden los salva
jes aduares del desierto com o ios florecientes imperios 
de la civilización ; es á saber: adoración y culto: idea de

T ° n niatUral y V0Z de inextinguible Hosanna.
Tras de aquel primer pensamiento y de aquel primer 

signo, la razón percibe confusamente otros aun antes de 
que la sociedad de las dos primeraseriaturasse for mase, y 
la revelación viene en apoyo de la razón. «Ádan,» dicee/
6rénesiSj «llamó con sus nombres á todo ser animado, á los 
volátiles y á los terrestres; pero no encontró"semejante á 
si quien le ayudase.» (Cap. X I, verso 20 ). Entonces fué 
cuando Dios infiltró en su cuerpo aquel sopor, durante el 
cual form ó la primera compañera de su imperio sobre 
toda la creación. Con ella enriqueció sin duda su lengua
je, com o extendió sus ideas y  comunicó sus afectos; pero 
en cuanto al primitivo d on , al pensamiento en acto, al 
verbo, ya había existido, hijo solo del poder de Dios y

p gratitud del hom bre, de la revelación y del amor.
Primitiva idea , primogénita voz , cuya pureza y cuya 

dulzura no ha igualado ni igualará ya lengua alguna mor- 
m e ñcacia y santidad no puede lograr la co rro m 

pida descendencia de Adán, y cuya virginal armonía no 
han vuelto á oir los ángeles sino cuando en la humilde 
morada de Nazareth se pronunció el Fiat de una consus- 
tanciacion más inefable y misteriosa que la primera; es 
decir, la censustanciacion del Verbo de Dios en la carne 
de Mana, la encarnación de la naturaleza divina en la 
naturaleza hgmana.

Dos m ilagros semejautes : uno en el orden de la inte
ligencia antes que Eva existiera; otro en el orden de la 
gracia cuando la nueva Eva se iba á hacer madre. Allí 
la idea hum ana se materializa en el vocablo : Omne enim 
quoa voca-mt A dam , ipsum est nomen ejus. Aquí el Verbo 
Divino se encarna en las entrañas de una V irgen : Et Ver- 
bum caro factum est. Obra una y otra de un solo artífice, 
Dios C reador que revela, Dios Redentor que se humilla, 
i korpreudente y mística analogía entre el don de la pa
labra y e l  misterio de la fe, que ya habia encontrado un 
religioso ép ico  español, diciendo que la Madre del Divino 
Verbo

Quedó cual suele el pensamiento humano,
Que pare su concepto y queda sano.

( V a l d i v i e s o .  Canto X I V )

Pero oh ;o repetir junto á mí á uno de mis más ilus
tres co legas : minora canamus, y á fe que tiene razón.

Porque los portentos que la fe revela , sucesos predi- 
chos o pr eíigurados desde el principio de los siglos v í 
consum auos en la plenitud de los tiem pos, no están s u -  ! 
jetos a m u danza, ni siquiera á sombra de vicisitud, y las 1 
personas .que en ellos intervienen no son de aquella raza 1

filósoflcá a que alude el nuevo A cadém ico, cuando dice 
que en la cabeza del mas pacifico de los inetafísicos van en- 
cerradas por lo ménos tres revoluciones, úna religiosa, otra 
política y otra literaria.

•̂5 entender toda grande trasformacion de la hu
manidad, todo paso progresivo de la civilización en sus 
providenciales senderos tiene tres inescrutables mani
festaciones. Hay un corazón que lo desea, un entendi
miento que lo form ula, un brazo que lo cu m p le ; y aquel 
corazón cási siempre es el de un poeta ó el de un sacer
dote , que condensan en el suyo el de un pueblo entero; 
y aquel entendimiento es el de un estadista ó el de un filó
sofo, y aquel brazo es el de un soberano ó el de un guer
rero. El corazón precede, com o el anhelo; el entendi
miento coexiste, com o el sistema; el brazo sigue, com o 
la obediencia. La Providencia lo envuelve todo, com o en 
una trinidad sublim e, sin confusión de tiempos ni de per
sonas, pero con unidad de miras y de resultados.

Para convencerse de ello no hay que apelar á la his
toria del pueblo escogido , cuyos grandes jefes, siendo á 
la vez profetas , legisladores y caudillos , resumían en sí 
las tres manifestaciones providenciales de todo progreso, 
el deseo, la fórmula y la realización, sino que aun en los 
pueblos ajenos á la doctrina revelada cualquiera descu
bre igual fenómeno.

¿Quién no v e rá , aun sin tener la vista de águila de 
Bossuet, la correspondencia íntima que hay entre los 
cantos cási místicos de Homero y los sistemas sémid i vi
nos de Platón y Aristóteles, y el magnífico y extenso Im
perio de Alejandro ?

Pues de aquellos dos grandes hombres , Julio César y 
Augusto, que mutuamente se completan, que juntos com 
ponen un solo brazo h istórico, y realizan una sola ac
ción providencial, la unificación del mundo civilizado 
bajo las águilas romanas , para que sobre sus alas se le
vantase el lábaro, no hay para qué, hablar. El deseo que 
realizaron ellos y sus sucesores estaba en todas las poe
sías, y habia dejado traza en todos los ritos: en los Pro
fetas y en los S ibilas, en el Oriente y en el Occidente, 
en los libros de Isaías y en la lira misma de Virgilio. El 
sistema á cuya realización, mal su grado, contribuye
ron , era mucho más que filosófico: tuvo su maestro - en 
las orillas del Jordán y su explicación en el sermón de la 
montaña.

Viniendo á los tiempos que, como diria Donoso Cor
tés, caen á la parte de acá de aquella misma santa mon
taña, si oimos resonar en la lira de Prudencio y de los 
demás poetas de la Iglesia el himno profético de su in 
dependencia definitiva , securce libertatis , com o ellos d e 
cían ; si nos convencem os, analizando los Doctores, desde 
Tertuliano hasta Beda , de la necesidad de un Gobierno 
á la vez fuerte y m origerado; si luego en un mismo m o
mento histórico percibim os en las desoladas orillas del 
Tibre el canto de aquella misma libertad , elevado por 
quien era á la vez sumo sacerdote y poeta como Adria
no I; y vemos en los bosques germánicos aquella necesi
dad certificada en las obras de qu ien , semejante á A ris
tóteles, era á un tiempo filósofo y preceptor, com o Alcui- 
n o , de seguro que aguardaremos instintivamente y salu
daremos con afecto cási religioso el advenimiento de Car
io Magno.

Este, por su parte, cuando echaba de ménos en su 
vastísimo Imperio 12 hombres del temple de San Jeróni
mo y de San Agustín, confesaba implícitamente que tenia 
la misión de convertir él en realidad lo que en el uno 
habia sido deseo, y teoría en el otro de aquellos padres.

En efecto, Cario Magno fué el brazo que aquel co ra 
zón excitó y-que dirigió aquella inteligencia; pero brazo 
que trazó la línea divisoria del mundo antiguo y del 
nuevo; que influyó en el individuo y  en la humanidad; 
que fundió las pulverizadas escorias del orbe romano y 
el acero en bruto de las razas septentrionales para que se 
form ase, com o hoy la vem os, rica y vigorosa la Europa 
moderna.

Su brazo, además, elevándose á más altas regiones, 
dividió y consolidó á la vez y para siempre el imperio y 
el sacerdocio, es decir, la autoridad civ il, libre como el 
humano albedrío á quien s irve , y la autoridad moral, 
soberana como la divinidad á quien adora.

Y pen-ar ahora que el destino de semejantes colosos 
no consista más que en abrumar al género humano 
con su poder, y asombrarlo con la grandeza de sus c o n 
q u is ta se s  vano delirio. Cuesta demasiado (como dice 
Guizot) el asistir á semejante espectáculo para que, una 
vez corrido el telón*, nada quede de él subsistente sobre 
la haz de la tierra.

Ni faltarían en nuestra-España análogos ejemplos de 
la triple manifestación de que hablamos. ¿Q ué es el 
descubrim iento, conquista y evangeüzacion del nuevo 
Mundo, ó (com o  ahora se diria) su anexión al antiguo, 
sino e! efecto del corazón poético de Isabel, veidadi ra 
meóte Católica, que ia desea; de la inteligencia perseve
rante de Colon, que la demuestra, y del predestinado 
brazo de Cortés que la remata ?

En nuestros dias, en fin, Napoleón es el com plemento 
necesario, el propagador providencial de aquel gran m o
vimiento que vaticinaron en sus poemas los poetas del 
siglo de Luis X IV , que iniciaron con sus escritos los 
estadistas y filó-.ofos de Luis X V , y que en pagines de 
sangre formularon los revolucionarios del 91. Movi
miento que quizá no hubiera pasado las fronteras' de 
Francia si las águilas de Bonaparte no lo hubieran lle
vado en su vuelo por toda Europa.

¿Cómo, si no, explicar que loscomensales de Richelieu, 
los palaciegos del Monarca de Versarles, los cortesanos 
de Trianon, cantasen la independencia del C id, el viril 
denuedo de Cinna , la clemencia de Tito , el castigo de 
Atalía y el patriotismo de Bruto, y persiguiesen con su 
látigo el egoísm o, el libertinaje y la hipocresía ?

¿C óm o, sin un m ilagro, comprender que acuñasen 
los golpes de la guillotina esta gentil medalla de tole
rancia , de civilización, de dignidad humana y de in
dependencia verdadera , la cual, aunque á veces adul
terada por monederos falsos, corre hoy com o moneda de 
buen:1, ley por todo e¡ m undo? ¿C óm o, en fin, no ver, 
no sentir, que las legiones francesas llevaban en sus 
bayonetas, ménos el yugo para los vencidos Beyes, que 
la libertad civil y política para los asombrados pueblos?

; Ah! Muy mal hace quien no ve ó no reconoce en el 
triunfador de AusP-rlilz y de Jena más que un hábil 
jugador de ajedrez. No es ni siquiera un resuelto gla
diador, que lucha meramente para entretenimiento y pas
mo de la humanidad congregada en torno suyo en el 
vasto anfiteatro de la tierra , y cuya vida y cuya muerte 
penden de que la Providencia, como las antiguas Ves
tales, levante ó incline su mano virginal. No: Napoleón, 
todos los grandes guerreros, son el brazo mismo del di
vino poder, como éi á veces ocu lto , pero com o él siem
pre vigoroso, diestro , irresistible.

Caminamos todos en orden ó en tropel al limite seña
lado; el polvo que cada cual mueve con su pié , el humo 
que despide ia antorcha de su ingenio levantan como 
una nube que nos envuelve y  nos ciega á todos , y no 
nos deja ver siquiera el camino por donde vam os; pero 
allá nos guia el canto de los poetas , que van delante c o 
mo exploradores; alrededor nuestro regularizan nuestra 
marcha los filósofos con sus sistemas , los legisladores 
con  sus cód igos; y los caudillos, colocados detrás para 
castigar á los perezosos, atraviesan de vez en cuando nues
tras filas, corren á colocarse á nuestro frente al aviso del 
menor obstáculo , y  abren paso con su acero á la huma
nidad infatigable.

Así que, en la marcha colectiva del género humano 
la poesía mueve el p ié , la filosofía mide el paso, la guer
ra sienta la planta. Al modo que en el particular viaje de

cada uno por el sendero de la vida * en su peregrinación 
á la eternidad, la razón nos indica el cam ino, la virtud 
cariñosamente nos acompaña, la fe sola infaliblemente 
nos guia:

A esto sin duda alude el Sr. Campoamor cuando ha
bla de otros guerreros que, con más gloria y sin ningu
na sangre, conquistan la inmortalidad y vencen al error, 
á la impostura y á la tiranía. Por mi parte confieso que 
en mi ignorancia he comparado siempre á los filósofos, no 
tanto con los atletas y guerreros , cóm o con los navegan
tes y descubridores. Cada filósofo me parece como un 
nuevo Jason, que se lanza á descubrir el vellocino de 
oro de una importante verdad ; como un arrojadísimo Ma
gallanes , que se abre desconocido paso á través de los 
mares de la ignorancia; coiUo un perseverante C olon ,qu e  
descubre á la ciencia el rumbo de innotos y riquísimos 
continentes.

No por eso niego yo que haya esotras batallas sin sol
dados, esotras armas de más alcance que menciona el 
Sr. Cam poamor, y  que ya el español Prudencio habia 
cantado en su PsychomUchia\ luchas invisibles y cási mila
grosas, en que uno mismo es á un tiempo vencedor, ven
cido y campo de batalla; pugnas infinitas é inmensas, 
porque se riñen y se ganan en la infinita inmensidad del 
alma. Pero debo decir que, en mi concepto, tales com ba
tes no pertenecen á la Metafísica ni á la Filosofía, sino á 
región más alta; ni ménos negaré yo que un mismo hom
bre pueda ser combatiente en uno y otro género de cam 
paña , y aun afirmo que Napoleón fué en ámbos campeón 
por todo extremo adm irable; y si me preguntáis de cuál 
especie fué su mayor triunfo, yo por mi parte le sujetaré 
á vuestro concienzudo veredicto.

Juzguemos ántes por contraposición, y veamos cu án 
do el más glorioso de los tiranos modernos, com o le llama 
el Sr. Cam poam or, nos inspira mayor compasión ; cuándo 
aterido de frió , destituido de todo recurso , se retira entre 
nieves de los incendiados palacios de Moscow, y cuándo, 
vendido por sus propios amigos, sucumbe en W aterloo; 
ó cuándo , acosado de no sé qué vago presentimiento, es
clavo de criminal rencor, se p'iega com o una serpiente 
para apoderarse de un infeliz Príncipe, lo atrae, lo en
vuelve y lo sacrifica. En aquellos desastres, el grande 
hombre no nos inspira lástima, sino adm iración : todo 
sucumbe , pero no padece su conciencia; caen junto á él 
millares desoldados , ejércitos , imperios; pero no se aba
ten su corazón , su talento, su espíritu : león postrado en 
la calentura, caido en el lazo, pero bello y majestuoso 
como rey del desierto. Y aquí ¡cuán diferente! Su alma, 
no solo es vencida por la pasión, sino que, esclava y un
cida al carro de su propio interés, parece como que es ar
rastrada en triunfo alrededor de los negros fosos de V in- 
cennes, com o el cadáver de Héctor en torno de los m u 
ros de Troya.

Poruña contraposición razonable, si alguna vez, guia* 
dos por la musa de Manzoni , encontráis al taciturno 
prisionero de Santa Elena, no os detenga la majestad de 
su desgracia ni io sombrío de su continente ; penetrad 
en su ánim o: vereis cuál se le pone delante, terrible 
•orno un ejército desplegado en batalla, el brillante re 
cuerdo de sus pasadas grandezas, y cóm o él le opone la 
formidable masa de sus experimentados desengaños; de 
qué manera aquí y allí le inquietan y distraen los tiros 
certeros de arteras humillaciones; y  cómo todos ellos no, 
perturban el soberano desden de su alma ; y cóm o lue
go caen sobre él en escuadrón cerrado sus émuios d is
parando calum nias, sus favorecidos al grito de sendos 
perjurios; y cóm o él les sale a! encuentro con la mem o
ria de su magnanimidad no desmentida , de su genero
sidad no interesada ; y cóm o, en fin , le da supremo asal
to el remordimiento por la no bien reparada trinchera 
de su conciencia ; y entonces él se encastilla en el Gólgo- 
ta, nella deserta coltrice , que dice Manzoni; y allí vence, 
no á los d em ás, sino á sí p rop io ; no con su brazo , sino 
con su corazón; no con las propias ya fatigadas águilas, 
sino con el lábaro de aquel

Che aterra e suscita ,
Che affanna e consola.

Entonces sí que triunfa con más gloria que en Auster- 
litz y en Marengo, y brilla con mejor corona que en Pa
rís y  en Milán ; entonces sí que podréis decirle :

Victoria qux vi ’.l mundum fules n&stra.

Tales glorias, adem ás, no pertenecen exclusivamente 
á los que ciñen espada ó empuñan cetro ; ántes, por el 
contrario, á veces se consiguen muy por bajo del trono 
y muy léjos del campamento. Otro grande hom bre há 
nombrado el nuevo Académ ic\ el cual, simple soldado 
en la guerra materia!, fué gran caudillo y  maestro en 
esotra ciencia de interiores batallas: Cervantes.

Si pudiéramos penetrar en el oscuro calabozo de A r -  
gamasilla, en la infecta mazmorra de Argel, en el pobre 
aposento de Sevilla ó  de Madrid; si viésemos cuánto tu 
vo el desdichado m anco, el infeliz Migue!, el insigne 
príncipe de todos nuestros ingenios, que luchar contra 
los desprecios de una sociedad que le desconocía , contra 
las sugestiones del natural orgullo que le asaltaban , con 
tra la postración de la pobreza que le envilecia , contra 
las calumnias de *us étamos, los desaires de los grandes, 
las invectivas de los pequeños : entonces sí que nos pas- 
maríamosde su Vioiorii más que de la lectura de sus in 
mortales escritos.

Y ya en míe cam ino, permítame el Sr. Campoamor 
que dé un puso m ás; disc jy e m  ; s; me atrevo a ornearle 
con el autor del Quijote, y perdóneme que sospeche que 
s i, conforme con su discurro, saludando á Cervantes, le 
dijera-: ((.Metafísica estáis; — Es que no cóm o,» le daría 
por respuesta el olvidado morador de la calle de Francos. 
Y en todo ca so , lo cierto es que, no en la Metafísica, 
ni siquiera en la Filosofía estoica, muy de moda enton
ces, sino en las verdades consoladoras del Evangelio, su 
po hallar armas para vencer el orgullo y  la pobreza 
aquel que en su prop.ó ingenio las encontró para triun
far de sus émulos y pasmar á sus descendientes.

Cervantes y  N qioleon: no es mucho que suenen estos 
dos nombres en el discurso del nuevo Académ ico; cada 
uno de ellos por sí solo llena el mundo todo, y sin em 
bargo han de aparecer juntos en la historia de España 
com o especiales agentes de su gloria. El uno por sus es
critos, el otro por sus desastres; aquel por su poco re 
compensado m érito, éste por su falta, terriblemente ex 
piada ; el uno no fué conocido, el otro nos desconoció: 
por eso aquel no tuvo corona, y éste perdió la que te
nia. La Providencia misma ha dispuesto que una propia 
cordillera española vea en sus vertientes las prodigiosas 
escenas, de que ámbos fueron autores: Cervantes, el 
campeón de nuestro idioma ; N ipoleon , el testigo de nues
tro heroismo: símbolos uno y otro de nuestra indepen
diente y gloriosa nacionalidad. Parece que un mismo 
laurel, echando sus raíces en las cumbres de Sierra Mo
rena, puede cubrir con su sombra, al Septentrión las 
batallas que ideó el triunfador manco de Lepanto, y al 
Mediodía los abrasados y para siempre memorables ca m 
pos de Badén.

Si yo fuese capaz , señores, de atar la inocente ver
dad al disparado carro del ingenio (dado caso que lo tu
viese) , ó mejor dicho , de la paradoja , quizá os entretu
viera rebuscando entre aquellos dos colosos m ás-núm ero 
de semejanzas. Diria que Cervantes y Napoleón conci
bieron á porfía una individualidad bien intencionada y 
bizarrísim a, capaz de arrostrar, sola y ensimismada en 
la prosecución de su intento , el ímpetu de los Reyes y 
de las m uchedum bres, de los elementos y de los siglos; 
que el uno realizó tal concepción eu su libro y el otro en 
su persona.

Individualidad poética y magnánima, puesta desde el 
principio de su carrera en pugna con mercaderes, y en 
discusión eterna con la positiva realidad y la villana co
dicia. Indiyidiialidad resuelta á pelear con  antiguos y co 
ronados gigantes, cuyos cien brazos, movidos por el 
viento de la nacionalidad, lanzan dé sí mal trecho á su 
enemigo. Individualidad que desafía el enjaulado león de 
la democracia , el cu a l, ó pasmado ó desdeñoso, la mira 
y aguarda otra mejor coyuntura. Individualidad que ama 
y sirve una realeza gloriosa, soberana, única perfecta, 
incom parable, como la que se usaba en los tiempos de 
Garlo Magno ; y  , sin em bargo, en los suyos no vista por 
nádie ni gozada. Individualidad que da libertad en su ca 
mino á esa raza de galeotes forzados del Rey , qu e , in
gratos , la denuestan y apedrean. Individualidad que 
hace merced de Estados y de Gobiernos á sus familiares. 
Que padece ensueños, dicta sabios preceptos, remata in 
creíbles proezas; y , más aun que por la magnitud inau 
dita de los hechos, se perpetúa en la memoria de los 
hombres por las obras que deja tras sí su inteligencia.

Ni cosa más fá c il, com o veis , señores , que hacer de 
Bonaparte, el de Córcega , un prodigioso libro de caba
llerías; ni más sencilla que extractar de los apotegmas 
de Cide Hamete Benengeli un sabio tratado de moral y 
de filosofía.

La historia de Napoleón no es, en verdad , el plan de 
sus batallas ni el mapa de sus conquistas, sino el itine
rario de sus ideas. Sus códigos alcanzaron más que sus 
cañones, y su civilización durará más que su imperio. 
El libro de Cervantes, en cambio , no es la locura de un 
hidalgo ni la novela de un caballero andante, sino los 
anales del sentido com ún; sus sentencias valen más que 
sus aventuras; y su form a, su forma que todo lo salva; 
su forma, que es la inás digna armadura con q u e  reviste 
el hombre la inspiración dada por D ios, su forma dura
rá com o el código de Napoleón , más que la época que 
compendian , y tanto com o la humana razón de quien se 
inspiran.

Quizá, señores, habrá algunos que al oir estas compara
ciones sientan escándalo ó á lo  ménos disgusto; pues bien, 
yo recordaré á los escrupulosos que en este mismo sitio 
se ha comparado el drama de Sófocles con la tragedia del 
Calvario; y en verdad que quien lo hizo, si contaba con 
tan aventajado ingenio que á cualquiera acobarda , proce
día con tal pureza la in tención , que puede alentar aun 
al más timorato. A los que se disgusten , contestaré que 
ei soldado de D. Juan de Austria bien puede ir camino 
de la inmortalidad en compañía de Napoleón el Grande; y 
el que era amigo de Taima bien puede partir nuestra 
admiración con el gran Cervantes. Ambos son soberanos: 
si ei uno ciñó el laurel de César y la corona de Cario 
Magno, el otro ejerce su imperio en el idioma q u e , re
sonando á la vez en las no avasalladas cumbres del M on - 
ca yo , en las calientes playas de Cebú y en las nevadas 
cimas de los Andes, es á la luz de la razón y de la histo
ria el signo más veraz de nuestro poder, el monumento 
más durable de nuestra fam a; y, com o el Sr. Campoamor 
ha dicho , el vehículo de todas nuestras glorias.

Por lo que á raí toca , Sres. Académicos , no empeñán
dome en la fácil empresa de deducir de las poesías de 
nuestro compañero su sistema metafísico, ni de sus libros 
filosóficos una bella colección de pensamientos poéticos, 
creo haber dicho cuanto me habia propuesto. Os he pre
sentado á vuestro nuevo colega , si bien humilde por la 
gratitud á vuestro reciente llamamiento, festivo y  apaci
ble com o en los primeros años de su carrera , adornado 
con su más bella vestidura , que es la originalidad, y ufa
no con sus más preciosas joyas , que son las Doloras. Se
guro estoy deque habréis descubierto eu sus facciones al
gunos rasgos de vuestros hermanos y sus ilustres prede
cesores : su poesía es dulce y tierna com o la de Melen- 
dez ( I ) ,  profunda y filosófica com o la de Cienfuegos (2), 
fácil, y aun risueña, como la de Arriaza (3): digno es , por 
tanto , de participar de 1a herencia de gloria que aquellos 
ilustres Académicos os legaron. Aun trae en la mano el 
délfico laurel por cuya virtud ha penetrado en los oscu 
ros senos de la Metafísica : apoyado en él y temblando le 
he seguido no para contaros el viaje, sino para hablaros 
de algunas personas y sucesos que cásiá tientas he encon
trado, ó de algunas verdades cuya luz confusamente he 
columbrado entre las tinieblas.

Si algo puedo ahora ofrveer á mi amigo para que des
canse de su fatigosa peregrinación y  de mi más tediosa 
com pañía, será la silla que la Academia le destina. Dejóla 
vacante el traductor de Anacreoate : diguo es de ocu 
parla el inventor de las Doloras: le diré además que el 
cantor de Colon puede con respeto, pero sin m ied o , to
mar la herencia de Romanillos , el traductor de Plutarco: 
que si el ¿señor Campoamor es extremado en el culto de 
la forma, nunca se hallará más en su centro que suce
diendo á Luzan, el restaurador entre nosotros de la for
ma clásica: que si con tanto amor se afana por el im perio 
intelectual de lo justo, de derecho le pertenece la silla en 
que se sentó Campotnanes; y que s i , en fin , se desvive 
por la investigación de lo verdadero, acepte el puesto á 
que primero que otro alguno fué llamado el sabio, v ir 
tuoso; elocuente maestro Interian de Ayala, que consagró 
toda su vida á extender el respeto á la verdad , no sola
mente en las creaciones del arte, sino hasta en las im á
genes del culto M ).

Ha concluido el Sr. Campoamor su discurso dirigién
dose á los jóvenes , y parecería descortés en mí no se 
guir su ejemplo; pero de seguro, más que mi recom en
dación, valdrá el modelo que á h  vista tienen. En él 
aprenderán que el estro poético es la turquesa en que ha 
de vaciarse, no frágil yeso ó vil plom o, sino el o ro  purí
simo de la ciencia; que aun dada la inspiración, es nece
sario guiarla con el estudio de ’ a naturaleza; porque, co
mo decía nuestro inolvidable maestro el Académico Lis
ta ( 5 ), á otro Académ ico que nos escucha:

Es la lucerna de Epitecto débil
Faro del Pindó.

Ve.án asimismo que U poesía, que meramente describe 
la naturaleza en su belleza exterior, es corno cámara 
oscura q u e , reproduciendo y empequeñeciendo los ob je
tos , ni conserva las im ágenes, ni alecciona los entendi
mientos , ni mueve los corazones.

El pintor, el poeta, el artista, han de alimentarse 
con el pan de la filosofía verdadera para elevarse en 
alas del numen á regiones más a ltas , donde ya se co 
lumbra algo de 1o verdadero, de lo bello y de lo justo, si

(lj A cadém ico nom brado en 24 de Julio d8 1768, m uerto en 
24 de M ayo de 1817.

(2) A cadém ico nom brado en 19 de Setiem bre de 1797, m uer
to en Julio de 1809.

(3) Académ ico nom brado en 24 de N oviem bre de 1814, muer
to en 22 de Enero de 1837.

(4) La silla señalada con la letra E fué ocupada el dia de la 
fundación de la Academia, 6 de Julio de 1713, por el R. P. Maes
tro Lr. Juan Interian de A yala, del Orden de la M erced , insigne 
teólogo y orador famosísim o, autor de E l P in tor C ristiano, obra 
traducida hoy y estimada en todas partes. M urió en 20 de Octu
bre de 1730, y le sucedió D. Casimiro Ustáriz, Oficial del Minis
terio de la Guerra , que falleció en 11 de A bril de 1751. Entró á 
reemplazarle el célebre crítico y  poeta D. Ignacio de Luzan, uno 
de los más amantes y celosos Académ icos que se han conocido, 
que m urió en 19 de Mayo de 1734. Fué su sucesor D. Javier de 
A güirre , Marqués de M onte-herm oso, que falleció en 8 de Fe
brero de 1763. Siguióle D. Pedro Rodríguez C am pom anes. C on
de de Cam pom anes, que la dejó vacante en 4 de Febrero de 
1802: ocu pó su asiento D. Antonio Ranz Rom anillos, que murió 
en 3 de D iciem bre do 1830; y finalmente, se sentaba en ella 
D. José Castillo y A yensa, que falleció en 4 de Junio de 1861.

(5) Académ ico nom brado en 6 de Setiembre de 1827, fadeció 
en 5 de Octubre de 1848.

bien la verdad infalible, la belleza santa, la justicia esen- 
cial no se iluminan plenamente con la antorcha de la ra
zón hum ana, sino con la luz celeste de la revelación y de 
la fe.

No es más filósofo quien más sabe, sino quien sabe 
lo que importa saber, y  es sóbrio en el saber mismo: 
Non plus sapere, quam oportet sapere , sed sapere ad so• 
brietatem ( S an  Pablo  : Ad Rom ., Cap. x ii  ).

No lo olvidéis, señores: sin aquella suma inspira
ción , la poesía no es más que ru id o ; la sabiduría y ja 
virtud mismas no son más que ceguera, llanto y  mendi
cidad; el Fénix de los ingenios ha dicho:

Virtud y filosofía 
Peregrinan com o ciegos;
El uno conduce al otro ,
Llorando van y  pidiendo.

Pidiendo qué? pidiendo tino que los guie, consuelo que 
los alivie y pan que los alimente; y la razón humana ca
rece de todo eso dentro de sí y  fuera de s í ; y  todo ello  
abunda en los inagotables tesoros de la revelación.

Asios á ella, ¡oh  jóvenes que me escucháis! Abra
zaos todos gil dogtna con las fuerzas del entendimiento, y 
del estudio, y del aféelo ; y el nuevo Académ ico sale fia
dor de que

Conseguiréis de este m odo 
Hallar la ciencia en la fft ,
Ultima razón de todo.

ni m n

A N U N C I O S .
MONTE PIO UNIVERSAL.— COMPAÑIA DE SEGUROS 

mútuos sobre la vida.— Situación de la Compañía en 28 
de Febrero de 1862.
Número de imponentes.......................................  58.431

Capital suscrita.................................................rs. 307.037.285

Títulos com p rad os.  ..........................................  140.800.000
FIANZA ADMINISTRATIVA : 200.000 DUROS EN EFECTIVO  

METÁLICO.

La cobranza de los derechos de administración se v e 
rifica en plazos de 1 por 100 ó al con tado, con la rebaja 
de 12 por 100.

El M onte-pió universal, aunque no cuenta más que 
cinco años de existencia, es ya conocido del público lo 
bastante para que pueda creerse exento de seguir la cos 
tumbre admitida, enum erando las ventajas generales y  
especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes.

Las suscriciones pueden hacerse de modo que no se 
pierda en ningún caso el capital impuesto ni aun por 
m uerte del sócio.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que com prende hallará en la Dirección gene
ral de Madrid, calle de la Magdalena, 2 , ó en las oficinas 
de sus representantes en provincias, así com o en los pros* 
pectos que se facilitan á quien los pide, los datos, aclara
ciones y detalles que necesite para ilustrar su opinión eu 
la materia.

Delegado del G obierno, Sr. D. Julián Jimeno y Ortega, 
Oficial cesante de Gobernación.

Junta de intervención.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Presidente.
Excmo. Sr. D. Juan Drúmen , Vicepresidente.
Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excmo. Sr. Conde de Pomar.
Sr. D. Fausto Miranda.
Excmo. Sr. D. Joaquin de Barroeta y Aldamar.
Sr. D. Ramón Campoamor.
Sr. D. Ignacio José Escobar.
Excmo. Sr, Marqués de Auñon.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Alonso Gullon.
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas.
Sr. D. Joaquin José Cervino.
Excm o. Sr. Conde de Belascoain, primer Secretario.
Sr. D. Manuel Llórente, segundo id.
Director general, Excmo. Sr. Duque de Rivas , Grande 

de España.
Subdirector general, Excmo. Sr. Marqués de San José. 
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SUBASTA DE UN MOLINO ACEITERO.— EL DIA 30 
del corriente Marzo tendrá lugar la venta en pública su
basta (á  voluntad de su d u e ñ o ) , de un molino aceitero 
sito en la villa de Doña Mencía, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en Baena casa de Don 
Manuel de Leyva, administrador del Excmo. Sr. Conde 
de Altamira, y en esta corte en la del Escribano de n ú 
mero Doctor D. Mariano García Sancha, calle de Feli
pe III, núrn. 8 , cu;irto segundo. 1581 — 1

El Consejo de Administración de esta Compañía tiene 
el honor de eonvoc »r á los señores accionistas de la mis
ma á una junta general extraordinaria que debe cele
brarse el sábado 24 de Mayo próximo , á las tres de la 
tarde, en el local de sus oficinas de Madrid , calle de 
F uencarra l, núra. 2.

Dicha junta general extraordinaria es convocada para 
ratificar, en cuanto las necesidades de la Compañía lo 
ex ijan , lo acordado en la anterior del 12 de Setiembre 
de 1860 relativamente á las emisiones de obligaciones, y 
para aprobar las operaciones de esta clase que el Conse
jo  de Administración en su virtud tiene acordadas dentro 
de los límites marcados en las leyes de 11 de Julio de 
1860 y de 29 de Enero último.

Según el art. 39 de los estatutos, podrán concurrir 
á la junta todos los accionistas portadores de 50 acciones 
á lo ménos. -

Los señores accionistas que deseen formar parte de la 
junta deberán depositar sus acciones 15 dias por lo m é
nos ántes del señalado pa*ra la reunión de aquella , ó sea 
ántes del 9 de Mayo próximo.

En Madrid , en la Caja de la Sociedad general de Cré* 
dito Moviliario Español, calle de Fuencarral, núm . 2.

En París, en la Sociedad general de Crédito Movilia
rio Francés , place Vendóme , 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fe
riados, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 22 de Marzo de 1862.=»El Secretario general, 
Antonio Mendez de Vigo. — 1

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.— El Consejo de Adm inistración de esta 
Compañía tiene el honor de convocar á los señores ac
cionistas dé la  misma para la junta general ordinaria que 
debe celebrarse el sábado 24 de Mayo próxim o, á la una 
de la tarde , en sus oficinas de M adrid, calle de Fuen
carral , núm. 2.

De conformidad con los estatutos, la junta se com pon 
drá de los 150 accionistas que reúnan mayor número de 
accion es, con tal de que estas no bajen de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
la junta general deberán depositar sus acciones 20 dias 
por lo ménos ánles del señalado para la celebración de 
aquella, ó sea ántes del 4 de Mayo próximo.

En Madrid , en la Caja de la Sociedad general de Cré
dito Moviliario Español, calle de F u encaria l, núm. 2.

En París , en la de la Sociedad general de Crédito 
Moviliario Francés , place Vendóme , 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fe
riados, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 22 de Marzo de 1862.—  El Secretario general, 
Antonio Mendez de Vigo. — 1

SAN TO  DEL D IA .

San Braulio, Obispo y confesor.

Guare ota Horas cu la Real iglesia de Nuestra Señora 
de Loreh k

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observación es meteorológicas de1 dia 25 de Marzo de 1862,

1
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| i
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1 y milíroe- 
; tío*.

1-r.^píirr*
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Reamnpr

Tempera 
tu.rn en gra
do» cent: 
grados

í)ir«v,*e io?? 
tiento

E S T A D O  d e l

c í e l o .

1
6 m . il- 698.66 T  3 9*,1 s .............. Nubes.

9 m , 693,56 10\2 12",8 s .............. Idem.

42. . . . \ 697,96 13\0 16° 3 s .............. Cási cub.*

3 t . . íj 696 12 13*8 17\3 s .............. Cubierto.

6 t \ 695,70 10*,3 1V  9 S. E C.°, lluvia.

9 n . | 696,91 10\7 13°.4 S. E Cubierto.

Tem peratura maxima del dia. 15 ,8 19*,7

Tem peratura máxima al sol.. , 2 Io, 4 26*,7

Tem peratura mínima del dia. . . . 6\8 . 8°,5

Evaporanion en las 24 V¿oras 2,3 milímetros.

Lluvia s a  las 24 horas . . . .  3,8 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Marzo á las 
ocho de la mañana, f Las verificadas en España, á excep

ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas tn 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

l o c a 

l i d a d e s

Baróme
tro á y 
al i i i f e l  

del mar.

Tem p era

tura-

Dirección
del

Tiento.

fiitaáfc
del

eieio .

En&áte 

4* »&r.

M adrid.. . 752,0 12*,8 Sud. . . Nubes, , »
Barcelona. 755 4 1 5°,0 N, E .. Cubierto. . P .*  oleaje.
Palm a.. . . 758,6 19°.8 Este. . Cási cu b .°.. Tranquila.
A licante.. 755,5 17V4 N. E .. Cubierto . Idem.
S. Fernan
do á las8h 753.5 16°.6 Sud.. . Idem........... Idem.

L isboa . . . 749,4 1 ou,3 Idem .. Nubes. . . . Rizada.
O p o rto .. . 748,9 15° 3 Ideai.. Idem........... Agitada.
Bilbao.. . . 749 3 20°,2 S. E . . . Cási desp.°. »
Granada.. 754,9 16*,4 E. S. E. Nubes......... »
Salamanca 748,5 U°,0 S. O.. . Cási cub .°.. »
O v ie d o .. .  i 74-7,7 17°,1 S u d ... Cási desp.°. )>
Búrgos. . . 755,1 11°,9 Idem .. Idem........... »

A las oche) de la ¡mañana.

Marsella. 758,9 16 ° ,2 ¡S. E ... 1 » 1 De leva.
B ayona... » 19*,6 S. S. 0 . Cubierto. . Idem.
Brest......... 746,8 11°,0 E ste.. . Idem............ Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
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ddo i 05 
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¡Tempera- 
tara en 

grados 
centígra 
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Dilección
del

▼ieato.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.......... 752,2. 6°,8. N......... Cubierto.
París......................... 75i,8 . 7°,5. S. E . . Idem.
Bayona.................... » 12°,1. S. E ... Despejado.
Lyon............. ........... 755,2. 13*, 5. S. E ... Lluvia.
B ruselas................ 753,9. 7°.3 N. N.E. Cubierto.
Viena....................... 754,9. 5°,0. Calma. Niebla.
T u r in ..................... 759,2. 9°,0. N ......... Nublado.
R o m a ................... 752,7. 12°,0. !S. E .. Cubier lo.
Florencia » » » »
San Petersburgo.. 746,7. - 4 ° ,1 . í » »
Stockolm o.............. 752,5. — 4°,0. O.N.O. Despejado.
Copenhague ......... » » I » »
Greenvich . . . . . 749,0. 5°,2. N. N.E. Cubierto.
Leipzig .............. 756,6. 6C,4. S. O ... Nublado.

A l c a ld ia - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

EN TR AD O  POR LÁS PU E R T A S EN EL DIA DE HOY.
3.434 fanegas de trigo.
2.184 arrobas de harina de id.
6.393 arrobas de carbón

98 vacas, que componen 42.134 libras de peso.
265 carn eros, que hacen 5.903 libras de peso.
344 cerdos degollados, que hacen 65.059 libras de

neso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR. Y POR MENOR RN KL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 57 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba , y de 34 á 48 

cuartos iibra.
Despojos de cerd o , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba , y de 32 á 34 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 86 á 89 rs* arroba.
L om o, de 34 á 48 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. arroba , y d e '10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba v de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas . de 14 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 /2 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 31 rs. fanega*
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo ven d id o   1.684 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.138 id.

- Precio m á x im o   61.
Idem mínimo » . ,  . 53
Idem me di o . . . . . . .  58

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Marzo de 1862.==*El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 25 de Marzo de 1862. 

f m i o ,  f r u m , , , . . 11 % p  ™ 's5

 l f d . r d ! S , £ : eT . :  S J Í J :
Consolidados.......................................................  93 7 /8  á 94.

Amberes 20 de Marzo. — In terior, 47-60. —  Diferida, 
42-60.

Amsterdam 20 de Marzo. — In terior, 4 8 /—  Diferida, 
42 15/16.

Francfort 20 de Marzo. —■In terior, 47 3 /8 .— Diferi
da!, 43.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función. —  Mañana ten

drá lugar una función extraordinaria á beneficio del pri
mer tenor absoluto Sr. Eminanuele Carrion, en la que se 
ejecutará la ópera en tres actos titulada La sonnámbula.

T e a t r o  d e l  Pr in c ip e . — A las ocho de la noche. —  Ia  
redoma encantada.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las ocho y  media de la noche.—; 
La fé  perdida. —  Ejercicios por los árabes.—  \No erad  
ella ! —  Ejercicios.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e l a . —  A las o c h o  d e  la  n o c h e . 
Los diamantes de la corona.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho de la noche.-— 
Función 74 de abono, 2.a série.— Las memorias del diablo, 
comedia en tres actos.— Baile.— M aruja , comedia en ua 
acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.


